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Acta firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Acta VII-2020 Comisión de Pesca Continental - CFA

 
Séptima Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario 

(CPC-CFA)
 

Reunión conjunta con el Subcomité Técnico Interno
 

Videoconferencia, martes 28 de julio de 2020
 

 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Fernando Ramírez, Juan Galliari, Maxi Rocchi, Leandro 
Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Edgardo Wiltchiensky, Marcelo 
Churin, Facundo Vargas, Paula Soneira, Sebastián Sánchez, Natalia Silva (Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente, Chaco); Mariano Farall (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Stella Maris Brodzicz 
(Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Gaspar Borra, Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio 
Climático, Santa Fe); Julián Suarez, Gabriela Navarro, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, Pablo 
Arrieta, Diego Somoza, Carlos Fuentes, Marcela Álvarez (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Federico Ponce (SENASA), Teresa Salatino (COMIP).
 

Acta
 
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), 
Lic. Gabriela Navarro, en adelante la Coordinación, dio la bienvenida. La Coordinación realizó el repaso de la 
agenda (Anexo 1). Mariano Farall (Entre Ríos) ofrece explicar la Resolución de la Dirección de Recursos 
Naturales de Entre Ríos N° 804/2020 que, entre otros temas, establece un cupo de extracción reducido para el 
resto del año 2020, y se  incluyó en la agenda para el final de la reunión.
 
Síntesis de las Regulaciones de la Pesca en la Cuenca del Río de la Plata en Territorio Argentino.
Carlos Fuentes y Julia Mantinian (DPyGP) presentaron los objetivos y metodología del cuadro de normativa en 
elaboración: “Síntesis de las Regulaciones de la Pesca en la Cuenca del Río de la Plata en Territorio Argentino” 
(Anexo 2). Se menciona que se consideró la normativa hasta finales 2019. Se propone actualizar el cuadro 
anualmente. Para incluir el año 2020, dado que ha sido  un año particular, debido a la bajante extraordinaria y a la 



situación de aislamiento producto de la pandemia de COVID-19, se propone incluir una sección de “normas para 
situaciones especiales”.
Se solicita a cada jurisdicción que realice una revisión del trabajo para detectar posibles errores u omisiones. 
Carlos Fuentes menciona algunas incompatibilidades encontradas, como por ejemplo, información de rangos de 
tallas permitidos para especies cuya captura está prohibida.
Se acuerda que cuando las jurisdicciones hayan finalizado la revisión de su normativa en particular, se podrá 
realizar un taller para hacer una revisión general.
Mariano Farall menciona que el área legal del Ministerio de Producción de Entre Ríos está trabajando en el tema 
para realizar sus aportes.
Estrella Brodzicz (Misiones) menciona que hubo muchas modificaciones en la normativa en los últimos años. 
Realizará la revisión y mandará la información actualizada.
Paula Soneira (Chaco) solicita que una vez terminado el trabajo se lo publique en el sitio web del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de Nación con las correspondientes vinculaciones (links) a las páginas de los 
distintos organismos de las provincias. Informa que la provincia de Chaco está actualizando su sitio web para 
tener disponible la normativa vigente provincial hasta nivel de Disposición.
La Coordinación propone a cada provincia realizar la revisión del cuadro de cada jurisdicción con la mayor 
celeridad posible para poder finalizar el trabajo.
 
Revisión del Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del Río de la Plata.
Se adjunta presentación como Anexo 3.
Alcance del Plan
Se debatió acerca del alcance y posible zonificación del Plan Regional. Se señalaron algunas posibilidades en 
función de ciertas similitudes entre áreas, algunas dificultades para fijar criterios, y algunas alternativas de 
enfoques para determinar esos puntos.
Se acordó solicitar al Subcomité Técnico trabajar la zonificación (o regionalización) y analizar la propuesta de 
incorporar las regiones que surgen del mapa del trabajo de normativa (Anexo 2) a la zonificación del plan original 
y tener en cuenta la diferenciación entre los usos, problemas y normativa
La representante de la COMIP informa que sobre el tema de usos y usuarios del río, en la página web de COMIP 
(en la solapa el río / tramo COMIP) está disponible la distribución de usos y división política de la zona con 
información oficial de ambos países. Hay ítems relevados y la información está actualizada.
.
Estructura del Plan
La Coordinación destaca la necesidad de formalizar en el marco del Consejo Federal Agropecuario la 
incorporación de PNA, SENASA, CARU, CARP y COMIP a esta Comisión.
Julián Suárez comenta que se acordó con el CFA realizar estas incorporaciones mediante una resolución de ese 
organismo. También en ese marco se está analizando la creación de un “ambiente” de la Comisión en el Sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) para que cada representante de las distintas Jurisdicciones y 
organismos tengan un usuario que lo identifique en dicha función, y así agilizar la comunicación oficial y la firma 
de actas de reuniones.
Seguidamente, la Coordinación presentó la estructura de la Comisión tal como se encuentra en el Plan: 
Compuesta por Comité Asesor y Comité de Comunicación (que hasta ahora no se efectivizó). El Comité Asesor 
está compuesto por un Subcomité Técnico Interno (ya conformado) y un Subcomité participativo (externo, con 
actores de la cadena pesquera; que tampoco se conformó a la fecha).
Si bien se destacó la importancia fundamental que tienen los procesos participativos con los que cuentan algunas 
jurisdicciones, y la necesidad de fortalecer tales espacios, se coincidió asimismo en que la existencia del 
Subcomité Participativo a nivel de cuenca puede resultar muy provechoso para todas las jurisdicciones.
A los fines de lograr que el mismo tenga un funcionamiento que resulte operativo, se acordó que, previo a 



cualquier convocatoria, sería necesario generar un reglamento que establezca lineamientos claros respecto a cómo 
se va a propiciar esa participación. A tal fin se acuerda generar un grupo ad-hoc, con al menos un representante 
por jurisdicción, para elaborar un borrador de estas reglas y presentarlas en la Comisión, compuesto por: Danilo 
Demonte, Facundo Vargas, Estrella Brodzicz, Teresa Salatino, Gabriela Navarro, Julián Suárez, Mariano Farall y 
Matías Nicolosi. Se le solicitará a Formosa y Corrientes que nominen a sus representantes.
 
Plan Regional: Objetivos. Propuesta de Chaco.
Facundo Vargas presenta un documento circulado previamente con una propuesta de temas a trabajar (tallas, 
redes, días de vedas, especies, carnet de pesca) para armonizar medidas/normativas a nivel de cuenca (Anexo 4). 
Propone evaluar las posibles limitaciones y/o complicaciones (por ejemplo: necesidad de modificación de leyes). 
La provincia señala que los cinco ejes de unificación propuestos son los acordados con el Convenio Argentina-
Paraguay (Cuenca Norte), y que lo que se propone es discutir si se podría avanzar sobre esos mismos 
lineamientos hacia la cuenca sur o si hay que seleccionar otros.
Aclara que la idea es acordar límites mínimos, que luego cada jurisdicción puede ser más restrictiva –pero no 
menos- respecto de esos límites.
Luego de un debate respecto a diversas cuestiones tales como la necesidad de distinguir pesca de subsistencia y 
pesca comercial y las diferencias entre pesquerías (por especie y por área/zona/jurisdicción), los diferentes niveles 
de rigidez de las normas (leyes, resoluciones, acuerdos internacionales, etc.), y a expresión de interés de varias 
jurisdicciones, se acuerda realizar una reunión del Subcomité Técnico para empezar a trabajar sobre los puntos 
propuestos por Chaco y otros que pudieran surgir, en fecha a convenir. Para tal reunión se requerirá previamente 
que esté revisada la normativa de todas las jurisdicciones. Se invita a las provincias ausentes en esta reunión a 
sumarse al proceso.
 
Presentación de últimas novedades en la Campaña de Promoción del Consumo de Pescado y Mariscos de la 
SSPyA (Marcela Álvarez).
Marcela Alvarez, responsable de coordinar las acciones de promoción del consumo de pescado en el ámbito de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, presenta una nueva herramienta generada en el marco de la 
Campaña de Promoción “Pescados y Mariscos de Argentina: ¡Sabores que te Hacen Bien!” el “Mapa de las 
Pescaderías Argentinas” (Anexo 5) lanzado el mes pasado.
 
Se señala que actualmente se han “ingresado” al mapa a todas las pescaderías de las que se pudo tener 
conocimiento, y que se las insta a adherirse a la Campaña, a través del llenado de una encuesta que permite 
conocer, principalmente, los porcentajes de venta de producto fresco o congelado y si venden procesado, y se les 
propone la realización de acciones de promoción, especialmente los días 19 de cada mes (es función del slogan de 
la campaña “#el19comepescado”). Se hace hincapié en la importancia de la adhesión a la campaña ya que en el 
futuro quedarán en la plataforma sólo aquellas pescaderías adheridas a la campaña en el marco de la Resolución 
42/2019 (Campaña de Promoción de Consumo de Pescados y Mariscos).
 
En tal sentido, se les solicita a las provincias dar difusión a esta herramienta y adherirse a la Campaña (Buenos 
Aires y Santa Fe ya adhirieron), y se acordó que se enviará a las provincias el listado de las pescaderías 
identificadas en su jurisdicción para su verificación, y para complementar con más datos que pudieran tener las 
respectivas administraciones.
Asimismo, se resalta la importancia de que también los mayoristas, frigoríficos, y distribuidores realicen acciones 
de promoción.
 
 
Otros temas



Distribución de cupos 2020•

La SSPyA informa que la SAGyP ya ha iniciado el trámite que establece el cupo anual sobre la base de lo 
acordado por esta Comisión.
Asimismo, recuerda que con respecto a la distribución de cupos las Resoluciones 391/2013 y 113/2015 ya no se 
encuentran vigentes.
Se informa a su vez que el anticipo de cupo de agosto ya fue otorgado, y que para continuar otorgando los 
anticipos (o asignaciones en caso de fijarse formalmente el cupo anual) a los 15 establecimientos del Registro es 
necesario que esta Comisión apruebe unos criterios de asignación, y propone que, dada la altura del año, y el 
escaso volumen de cupo remanente, se  apruebe el modelo mediante el cual se han venido otorgando los anticipos 
(presentado en abril con las modificaciones solicitadas por esta Comisión en junio) para ser utilizado hasta el 31 
de diciembre de 2020, con el compromiso de trabajar fuertemente sobre los nuevos criterios y el diseño de un 
nuevo modelo para la distribución de cupos a partir del año 2021.
Dada la urgencia de resolver se acuerda realizar una reunión el miércoles 05 de agosto a las 14:00 hs. para tratar 
exclusivamente el tema del modelo de distribución de cupos de exportación para el resto del año 2020.
 

Resolución N° 804/2020 Entre Ríos•

Mariano Farall detalla el proceso que llevó a Entre Ríos a elaborar la recientemente publicada  Resolución 
804/2020 (Anexo 6) que establece, entre otras cosas, una reducción del 50% del cupo de extracción y acopio para 
los meses de julio a diciembre de 2020 (3273,26 toneladas tanto para sábalo como para pescado de  línea).
Esto es parte del trabajo que viene desarrollando el Ministerio de Producción, teniendo en cuenta los problemas 
que acontecieron a partir de la bajante extraordinaria. Y además responde a la disposición judicial por lo cual se 
exigió al gobierno provincial a tomar medidas de protección efectivas que garanticen la recuperación y uso 
sustentable del recurso ictícola.
La Resolución además de reducir el cupo de extracción define que la asignación de cupos de extracción será 
realizado en conformidad al volumen registrado en las guías emitidas mediante el sistema de guías de removido 
durante el ejercicio 2019. Fijaron un plazo hasta el 15 de agosto para presentar el volumen a extraer de julio a 
diciembre por parte de las pesquerías que están en el sistema de guías de removido. Se realizará un 
fraccionamiento mensual. Para el caso de los frigoríficos exportadores el volumen de extracción y acopio será 
determinado conforme a las ponderaciones de los porcentajes promedio de las asignaciones emitidas por la 
SAGyP para los cupos de exportación.
Respondiendo también a la disposición judicial en ese sentido, se establece la prohibición de pesca comercial y 
deportiva y de acopio en el río Paraná los días martes, viernes desde las 00hs hasta domingo a las 24hs 
incluyendo feriados provinciales y nacionales por el término de 120 días
 
Siendo las 18 hs. se dio por finalizada la reunión.
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la séptima reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 
Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por videoconferencia de Google Meet el día 28 de julio.
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción del presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – en las jurisdicciones que apliquen 
dicha modalidad. Se adjuntan como archivos embebidos la aprobación mediante correo oficial de los 
representantes provinciales y de organismos que no tengan habilitada dicha certificación:
Paula Soneira, Chaco paulasoneira@chaco.gov.ar



Matías Nicolosi, Buenos Aires pesca@mda.gba.gob.ar
Gaspar Borra, Santa Fe gborra@santafe.gov.ar
Mariano Farall, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar
Stella Maris Brodzicz, Misiones dgeca@ecologia.misiones.gob.ar
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar
 

 










“MAPA DE LAS PESCADERIAS 


ARGENTINAS” 


SSPyA + INIDEP 


Anexo 4 CPC VII-2020 28 de julio 







// Mapa Federal  


CAPAS 


1- BA 


2- CABA 


3- GBA ZONA NORTE 


4- GBA ZONA OESTE 


5- GBA ZONA SUR 


6- CENTRO: La Pampa, Córdoba, 
Santa Fe y Entre Ríos. 
7- CUYO: San Juan, San Luis y 
Mendoza. 
8- NOROESTE: La Rioja, 
Catamarca, Tucumán, Santiago 
del Estero, Salta y Jujuy. 
9- NORESTE: Formosa, 
Misiones, Corrientes y Chaco. 
10- PATAGONIA: Tierra del 
Fuego, Santa Cruz, Chubut, Río 
Negro y Neuquén. 
 


700 COMERCIOS  


Pescaderías adheridas 







// Mapa Federal  







// Encuesta para Adhesión 


https://www.argentina.gob.ar/agricultura/comepescadoargentino 



https://www.argentina.gob.ar/agricultura/comepescadoargentino





// Encuesta para Adhesión 


Secciones: 
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7ma. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental y Acuicultura (CPCyA) 


Reunión conjunta con el Subcomité Técnico Interno 


Virtual, online, 28 de julio de 2020 
 


 
 


AGENDA 
 
13:50 – 14:00 hs. Recepción de participantes. 
 
14:00 – 14:10 hs. Apertura. Revisión de agenda de la Jornada. 
 
14:10 – 16:00 hs. Revisión del Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del 


Río de la Plata: 
- Alcances y regionalización 
- Estructura 
- Objetivos 


 
16:00 - 16:10 hs.  Pausa 
 
16:10– 16:20 hs. Presentación últimas novedades en la campaña de Promoción del Consumo de Pescado 


y Mariscos de la SSPyA (Marcela Álvarez). 
 
16:20 – 17:00 hs. Propuesta de temas para acuerdos entre jurisdicciones (provincia de Chaco). 
 
17:00 – 17:30 hs. Planificación actividades a futuro de la Comisión y el Subcomité. 
 
 
 


















Síntesis de las Regulaciones de la 


Pesca en la Cuenca del Río de la 


Plata en Territorio Argentino. 


Conceptos básicos acerca de la distribución y características de las 
principales especies de interés pesquero y una síntesis de las normativas 
que operan en las distintas jurisdicciones ya sea provinciales, nacionales o 
internacionales.  


Anexo 2 CPC VII-2020 28 de julio 







// Encabezado  


Objetivo: es brindar herramientas de trabajo a los decisores 


y técnicos involucrados en el manejo pesquero en la 


Cuenca del Plata 


Contenido: 3 módulos principales (Tablas y Figuras) 


Límites-Provincias Cuenca del Plata (mayormente 


spp. Neotropicales) 


Introducción 







1) Características de las principales especies de 


interés comercial y deportivo 


 


2) Zonificación  (Curso, Ciclo vital, Jurisdicción, 


Segmentación, Ambiente, Operatoria) - Figuras 


 


3) Normativa por Jurisdicción  


 


 Regulación por especie (Tallas y cupos) 


 


 Normativa General por Jurisdicción. 


  


 Consideraciones Generales 


Módulos 







Métodos 


Conocimiento Biológico – Fishbase - Publicaciones 


 


Consulta Normativa por Jurisdicción (Filippo-Álvarez) 


 


Consulta Telefónica (Técnicos-Pescadores) 


 


Relevamiento Internet - Sitios Pesca 







Figura Zonificación 







 


Río Sección Tramo Comprendido entre Normativa Tipo Especies mas importantes 


Uruguay Superior US Salto Moconá-Santo Tomé Misiones Dep.-Subs.-Art. Dorado-Patí-Sábalo- Boga 


 Medio UM10 Santo Tomé-Monte Caseros Corrientes Dep.-Subs. Dorado-Patí-Sábalo- Surubí-Boga 


 Medio UM11 Monte Caseros-Mocoretá CARU- Corrientes Dep.-Subs. Dorado-Patí-Sábalo- Surubí-Boga 


 Medio UM12 Mocoretá-Represa S. Gde. CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado-Patí-Sábalo- Surubí-Boga 


 Medio UM13 500 m abajo Salto Grande CARU-Entre Ríos - - 


 Medio UM14 500-1000 m abajo Z. Exclusión CARU-Entre Ríos Dep. Dorado 


 Medio UM15 1000 m hasta Salto Chico CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado - Boga 


 Bajo UB10 Salto Chico hasta Zona Veda TT CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado - Boga 


 Bajo UB11 km XX hasta A. Arrebatacapa CARU-Entre Ríos - Surubí-Dorado 


 Bajo UB12 A. Arrebatacapa-Fray Bentos CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado - Boga - Sábalo - Surubí - Patí 


 Bajo UB13 Fray Bentos-Fin Zona CARU CARU-Entre Ríos Art.-Subs. Sábalo-Boga-Patí-Dorado 


Río de la Plata Superior RP30 Paralelo Punta Gorda-Bs As. CARP-Buenos Aires.AS.-CABA. Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Boga - Pejerrey - Patí - Bagre 


 Medio RP31 Buenos Aires-Punta Piedras CARP-Buenos Aires Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Carpa - Pejerrey - Patí - Bagre 


Rio Paraná Inferior PB40 Paraná de Las Palmas (Delta) Buenos Aires.- Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Pejerrey - Patí -  Bagre– Boga -Armado 


 Inferior PB41 Paraná Guazú (Delta) Buenos Aires.- Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Pejerrey - Patí -  Bagre – Boga –Bagre de Mar 


 Inferior PB42 Tramo 5 bocas-Diamante Buenos Aires.- Sta. Fe.-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Boga - Dorado - Patí - Armado 


 Inferior PB43 Riachos Interiores Delta entreriano Entre Ríos Art-Dep-Subs.- Sábalo-Tararira-Bagre-Dorado 


 Inferior PB44 Parque Nacional Islas de Santa Fe Santa Fé Dep.-Subs. Sábalo - Boga - Dorado - Patí - Armado 


 Medio PM50 Diamante-La Paz Santa Fé-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Boga - Dorado - Surubí - Armado 


 Medio PM51 Isla Curuzú Chalí Entre Ríos- Santa Fé Dep. Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio PM52 Zona Esquina Corrientes- Santa Fé Dep.-Subs. Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio PM53 Reserva Jaaukanigas Santa Fé Veda Total Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio PM54 A. San Lorenzo-Confluencia Corrientes-Sta Fé-Chaco-CCPP Dep.-Subs.-Art. Surubí- Dorado-PatíI-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio EI10 Reserva Esteros del Iberá Corrientes Veda Total Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Alto PA60 Confluencia-Zona Exclusion Corrientes-CCPP Dep.-Subs. Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Alto PA64 Zona Exclusión-R. Yaciretá Corrientes-CCPP -EBY Veda Total Boga-Surubí- Dorado-Patí- Armado 


 Alto PA67 Embalse Yaciretá Corrientes-CCPP -EBY Dep.-Subs. Boga-Bagres-Armado-Patí-Tararira-Dorado-Virreina 


 Superior PS72 Posadas-Puerto Iguazú Misiones- CCPP Dep.-Subs.-Art. Pacú-Boga- Manguryu-Salmón-Dorado- Bagre 


Rio Paraguay Inferior PG1 Confluencia-Desemb. Bermejo Chaco- CCPP Dep.-Subs.-Art. Surubí-Dorado-Pacú-Manguruyú-Sábalo-Boga 


 Inferior PG2 Desemb. Bermejo-Desemb. Pilcomayo Formosa- CCPP Dep.-Subs.-Art. Surubí-Dorado-Pacú-Manguruyú-Sábalo-Boga 


Rio Bermejo Superior BR1 Frontera- Rio San Francisco Salta Dep.-Subs.  


 Superior SF1 Rio San Francisco – Desembocadura R. Bermejo Jujuy-Salta Dep.-Subs.  


 Inferior BR2 Desembocadura San Francisco-Limite Provincial Salta Dep.-Subs.-Art. Dorado-Surubí-Boga-Sábalo-Bagre 


 Inferior BR3 Limite Provincial-Desembocadura Rio Paraguay Chaco- Formosa   


Río Pilcomayo Inferior PY10 Todo el curso Salta-Formosa Dep.-Subs.. Sábalo-Surubi-Dorado-Boga-Bagre 


 Inferior PY20 Reserva Bañado la Estrella Formosa Subs Sábalo-Surubi-Dorado-Boga-Bagre 


Río Salado-Juramento Superior JT10 Dique Cabra Corral-Dique El Tunal Salta Dep. Pejerrey- Dorado-Bagre Blanco-Boga 
 Superior JT12 Dique El Tunal-Limite Provincial Salta   


 Superior JT15 Limite Provincial -Dique Figueroa Santiago del Estero Dep. Pejerrey- Dorado-Bagre Blanco-Boga 
 Medio SA15 Dique Figueroa-Bañados Santiago del Estero Dep. Pejerrey-Dorado-Bagre Blanco-Boga 


 Inferior SA20 Bañados-Desembocadura Paraná Santa Fe Dep.-Subs.-Art Dorado-Bagre Blanco-Boga 


Río Carcarañá Inferior CA20 Coronda-Semino Santa Fe Dep. Subs Dorado-Sábalo-Patí- Bagre Blanco-Boga 
 Inferior CA15 Semino-Villa María Santa Fe-Cordoba Dep. Subs. Dorado-Bagre Blanco-Boga 
Río Tercero Inferior RT20 Villa María-Embalse Rio III Cordoba Dep. Dorado-Bagre Blanco-Dientudo-Sabalo 
 Superior RT10 Embalse Cordoba Dep. Pejerrey-Carpa-Bagre Blanco-Sabalo 


Río Cuarto Inferior-Superior RC10  Cordoba Dep. Dorado- Bagre Blanco-Boga 
Río Salí Superior-Medio RS10 Embalse EL Cadillal-Río Salí Tucuman Dep. Trucha, pejerrey 
 Medio-Inferior RS13 Rios Simoca, Chico, Salí-E. Rio Hondo Tucuman Dep. Dorado-Pejerrey-Bagre-Tararira-Carpa-pejerrey 
 Tributarios-R.Hondo RS14 Rios San Francisco, Gastona, Marapa- E. Escaba Tucumán Dep. Dorado-Sabalo-Surubi-Bagre-Tararia-pejerrey 
Río Dulce Medio RD15 Dique el Frontal-Dique Los Quiroga Santiago del Estero Dep. Dorado- Surubí- Bagre-Tararira-Boga 
 Medio-Inferior RD20 Rio Dulce-Esteros Santiago del Estero- Cordoba Dep. Dorado- Bagre-Tararira-Boga 
Río Salado Inferior SL10 Naciente-Desembocadura en Bahía Provincia de Buenos Aires Dep. Subs. Art. Carpa-Pejerrey- Bagres 


Zonificación según Tramos, Tipos de Pesca y Especies 


Nombre 
Vulgar 


Nombre 


Científico 


Sigl


a Orden TMAX 


Migració


n 


Alimentació


n REPR 


T1


M 


LG


V 


V


C 


RE


G 


AC


U 


EX


P 


V


D 


Anchoa de 
río 


Lycengraulis 


grossidens LYG Clupeiformes LT 30 R-M 


Piscívoro-


Invertíboro DISP -- -- 1 0  0 0 


Armado 
chancho Oxydoras kneri OXK Siluriformes LS 70 Migratorio 


Invertívoro-


Herbívoro DISP -- -- 2 1  0 1 


Armado 
común 


Pterodoras 


granulosus PGR Siluriformes LS 70 Migratorio 


Herbívoro-


Invertívoro DISP 


LT: 


25,


4 -- 2 1  0 1 


B. 
Amarillo 


Pimelodus 


maculatus PMA Siluriformes LS 40 Migratorio 


Invertívoro-


Piscívoro DISP 


LT: 


15,


8 -- 2 1  1 1 


B. Blanco 
Moncholo 


Pimelodus 


albicans PAL Siluriformes 


LS 


49,5 Migratorio 


Invertívoro-


Piscívoro DISP -- -- 2 1  1 1 


B. Negro Rhamdia quelén RHA Siluriformes LS 39 Residente 


Invertívoro-


Piscívoro D-A -- -- 2 1 1 1 0 


Bagre 
Anguila 


Heptapterus 


mustelinus HEP Siluriformes LS 26 Residente 


Invertíboro-


Herbívoro D-A -- -- 0 2  0 1 


Boga 


Megaleporinus 


obtusidens MLP Characiformes LT 70 M.AR Omnívoro DISP 


LT: 


21,


6 -- 3 1  1 2 


Carpa 
común Cyprinus carpio CYC Cypriniforme 


LT 


120 R-M 


Omnivoro-


Hervíboro 


Divers


a 


LT 


34,


9 38 1 1 1 1 1 


Corvina 


Plagioscion 


ternetzi PLM Perciforme LS 39 Residente 


Piscívoro -


Invertívoro DISP -- -- 2 1  0 2 


Dientudo 


Oligosarcus 


jenynsii OLI Characiformes LS 20 Residente 


Piscívoro -


Invertivoro D-A -- -- 0 1  0 1 


Dorado 


Salminus 


brasiliensis SBR Characiformes 


LS 


100 M.AR Piscívoro DISP 


LT: 


37,


8 9 3 3  0 3 


Mandubé 


Ageneiosus 


inermis AIN Siluriformes LT 70 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro FEC -- -- 2 1  0 1 


Mandubé 
cucharón Sorubim lima SLI Siluriformes 


LS 


50,5 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro DISP 


LT: 


23,


2 -- 2 1  0 1 


Mandubé 
fino 


Ageneious 


militaris AMI Siluriformes LS 35 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro FEC -- -- 1 1  0 1 


Manduré-3 
puntos 


Hemisorubim 


platyrynchos HPL Siluriformes LT 61 Migratorio Piscívoro DISP 


LT: 


31,


6 -- 2 1  0 1 


Manguruy
ú o robal Zúngaro jahú ZJU Siluriformes 


LS 


140 M.AR Piscívoro DISP -- -- 2 3  0 3 


Manguruy
ú tape 


Pseudopimelodus 


mangurus PMG Siluriformes 


LS 


57,5 M.AR Piscívoro DISP -- -- 2 1  0 1 


Mojarra Astyanax spp. AST Characiformes LS 15 Residente 


Invertívoro-


Herbívoro D-A -- -- 0 0  0 1 


Pacú 


Piaractus 


messopotamicus PCU Characiformes LS 60 M.AR 


Granívoro-


Invertíboro DISP -- -- 3 3 3  2 


Palometa 


Pygocentrus 


natereri SSM Characiformes 


LS 


30,7 Residente Piscívoro Nido -- -- 0 0  0 1 


Patí 


Luciopimelodus 


patí PAT Siluriformes LS 96 M.AR Piscívoro DISP   2 1  1 2 


Pejerrey 


Odontesthes 


bonariensis OBN Atheriniformes LT 70 R-M 


Planctofago- 


Piscívoro D-A   2 2 1 1 3 


Perca 


Percichthys 


trucha PTR Perciformes LT 40 Residente 


Invertivoro-


Bentófago  --  0 2  0 1 


Pirá Yaguá 


Rhaphiodon 


vulpinus RHV Characiformes LS 80 Migratorio Piscívoro DISP   0 1  0 1 


Raya 


Potamotrygon 


brachyura PTB 


Myliobatiforme


s 


AD 


150 Migratorio 


Invertívoro-


Piscívoro FEC   2 1  0 1 


Raya 


Potamotrygon 


motoro PTM 


Myliobatiforme


s 


LT 


100 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro FEC 


AD 


44 15 2 1  0 1 


Sábalo 


Prochilodus 


lineatus PRO Characiformes LS 67 M.AR Iliófago DISP   2 2  3 0 


Salmón de 
río, pirá-


pitá 


Brycon 


orbignyanus BOY Characiformes LS 60 M.AR 


Granívoro- 


Invertívoro DISP   2 3  0 2 


Salmón 
encerrado 


Salmo salar 


sebago SSV Salmoniforme 


LT 


150 Migratorio 


Piscívoro -


Invertivoro Nido 


LT 


73,


1  0 3  0  


San Pedro Crenicichla spp. CRE Perciformes 


LS 


27,5 Residente 


Invertívoro-


Piscívoro CPAR   0 0 1 0 0 


Surubí 
atigrado 


Pseudoplatystom


a faciatum PPF Siluriformes 


LS 


105 M.AR Piscívoro DISP 


LT: 


56  3 3  0 3 


Especies capturadas o cultivadas. Características, hábitos, valor y regulación. 







 


Especies Cod. JUJUY 
(Ley 


3011/73 
D1003/H) 


SALTA 
(Ley 
7070, 


5513 y D. 
120/99) 


TUCUMÁN 
(Ley 6292) 


SANTIAGO 
DEL 


ESTERO 
 LEY Nº 


4802 


CORDOBA 
 Ley N° 


4412 


MISIONES 
 (Ley 1040) 


 


FORMOSA 
 Ley Nº. 305, 
506, 1.314, D 


1584/67 


CHACO  
(Ley 5628, 1428-R) 


CORRIENTES  
(Ley 4827/94) 


SANTA FE 
(Ley 12.722/07 
R. 207-2014) 


ENTRE RIOS 
Ley 4892 


 


BUENOS 
AIRES 


ley 
11.477 


 


CCPP 
 Ley 


25.048 
 


CARU 
Digesto 


2019 


 DEP DEP DEP DEP DEP DEP COM DEP COM DEP COM DEP COM DEP COM DEP COM DEP - - 


Boga MLP 35(1) 35 40(8) 30(10)  30(15) 30(15) 45(5) 45 45(5) 45 45(5) 45 42(3) 42 42(1) 42  45 34 


Dorado SBR   65(3º1)  (0) 65(3) 65(3) 75(2) 95 75-90 (1) (0) 65-80(1)* 
75-90(1)& 


65-80* 
75-90& 


65-80(0) (0) 65(1) 65 60(2) 75 65 


Manguruyú ZJU  80    55(3) 55(3) 100(2) 80 70(1) 100(2)  100 (0) (0)    100 (0) 


Manguruyú tape PMG        40(2)  40(2) 65   45(1) 45      


Pacú PCU  40    40(3) 40(3) 45(2) 45 45 (1) 50 45(1) 45 (0) (0)    45  


Patí PAT  55    45(15) 45(15) 70(2) 70 70(2) 70 70(3) 70 45(3) 45 40(1) 40  70 40 


Sábalo PRO   40(4) 30(10)    40(4) 30 40 45 40(3) 40 42 42 42(8) 42  40 34 


Surubí atigrado PPF  70    70(3) 70(3) 80(2) 70 80(1) 85 80-110(1) 80-110 85-120(1) 85    80 --- 


Surubí pintado PPC  70      85(2) 92 85(1) 100 85-120(1) 85-120 85-120(1) 85 75(0) 75  85 85 


Tararira HMA 35(3) 30 30(8) 40(8)    30(10)    30(5) 30 35(5) 45 42(2) 42 40  33 


Salmón-pirá pitá BOY      40(3) 40(3) 45(2) 40 45(2) 55 45(2) 45 45(1) 45 35(3) 35  45 --- 


Corvina PLT      35(15) 35(15) 25(5) 30 25(5) 35 25(5) 25 30(3)       


Mandubé AIN      30(15) 30(15) 40(2) 40 40(5) 45 40(5) 40 35(3) 35 30(2) 30    


Mandubé cucharón SLI 45(1)       40(5) 40 45(5) 45 40  40(3) 40      


Mandubé fino AMI          40(5)    35(3)       


Manduré-3 puntos HPL          40(5)    40(1)       


Armado común PGR  40    35(15) 35(15) 45(5) 40 45(5) 45 45(5) 45 40(5) 40 30(8) 30   35 


Armado chancho OXK          45(5) 35 45 45 45(1) 45 30 30    


Bagre PIM  25      20(10)  20(10) 25 20 30        


B. Amarillo PMA      25(15) 25(15) 30(10)  30(10) 35 25 25 30(5) 30 20(2) 20   20 


B. Negro RHA            20  35(2)  30 30   24 


B. Blanco Moncholo PAL 40(5)  30(8) 30(10)  30(15) 30(15) 30(5) 40 30(5) 35 30(5) 30 35(5) 35 30(2) 30   22 


Palometa SSM            20(10) 20        


Virreyna MNP        30(2)  30(10) 35 30(5) 30        


Raya PMT            80(1) 80 70(1)       


Pejerrey OBN  20-30   15(15-100)         20(5) 20 25(10) 25 25(V)  25 


Anchoa de río LYG              15(10) 15      


Pirá Yaguá RHV      40(15) 40(15) 80(2) 70            


Bagre Anguila HEP                     


Dientudo OLI                     


Mojarra AST                     


Perca PTR                  40(3)   


San Pedro CRE              30(2)       


Trucha Arco Iris OMY     25(3)                


Trucha Marrón SLT     (0)                


Trucha de Arroyo SVF     25(3)                


Salmón encerrado SSV     (0)                


TALLAS y CANTIDADES PERMITIDAS (n) al 2019– CUENCA DEL RÍO DE LA PLATA 







Reservas, vedas, zonas prohibidas, modalidad, artes permitidos 


y prohibidos por jurisdicción 
Provincia Reservas-Vedas-Prohibiciones Generales y Localizadas 


Misiones 
 
Ley de Pesca. 1040 
 
Decreto 
Reglamentario 
3271/1979 


RESERVAS 
Reservas Pesca Deportiva: Reserva de "Caraguatay (D. Nº 121.635/42). Reserva de "Corpus". (R. Nº 1.514/70). Reserva de "Posadas". 
 
VEDAS 
Vedas Reproductivas: Río Paraná: 00:00hs. 4/11/19 hasta las 24:00hs. 20/12/19. 
Río Uruguay: 00:00 4/11/19 hasta las 24:00hs. 31/01/20 R. Nº 392/19.  Alcance de la Veda: Pesca artesanal y deportiva. Excluye pesca de subsistencia desde la costa. 
 
Especies con veda permanente: Dorado captura y transporte con fines comerciales 
 
PROHIBICIONES 


a) El uso de explosivos de cualquier índole y disparar armas de fuego de cualquier calibre ya sea directa o indirectamente. 
b) La pesca deportiva y comercial en zonas cloacales hasta un radio de 200 metros de la desembocadura de las mismas.  
c) El empleo de cualquier arte o aparato de pesca cuyo uso no fuera aprobado por la autoridad.  
d) La compra venta de los productos capturados en la pesca deportiva. La industrialización de peces de agua dulce. 
e) Arrojar, colocar, hacer o dejar llegar a las aguas de uso público o particular que comuniquen con aquellas en forma permanente o transitoria, sustancias cuya 


naturaleza o efectos resulten o puedan resultar nocivas para la biología acuática; 
f) Arrojar a los ríos, arroyos, lagos y lagunas, residuos de procesos fabriles sin ser sometidos previamente a un eficaz proceso de purificación; 
g) Obstruir el paso normal de los peces con diques, estacas, mamparas, trampa indígena denominada "paris" u otros obstáculos de cualquier índole que facilitan la 


pesca en ríos, arroyos o lagunas de uso público o en los de propiedad privada, comunicantes con aquellos; 
h) Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar los cauces y destruir la vegetación acuática; 
i) El uso de explosivos de cualquier índole y disparar armas de fuego de cualquier calibre ya sea directa o indirectamente; 
j) La pesca deportiva y comercial en zonas cloacales hasta un radio de 200 metros de la desembocadura de las mismas; 
k) Arrancar o cortar la vegetación de las márgenes 
l) El empleo de cualquier arte o aparato de pesca cuyo uso no fuera aprobado por la autoridad encargada del cumplimiento de la presente Ley 
m) La compra venta de los productos capturados en la pesca deportiva; 
n) La industrialización de peces de agua dulce.  


 
En materia de conservación de medioambiente y vinculado a la conservación de los ríos y arroyos interiores, el Decreto N° 3271/1979 prohíbe el lavado de: (1) camiones, 
colectivos y automóviles, (2) implementos que se hubieren utilizado para la fumigación de campos (artículo 37º); exhorta asimismo a los responsables de las plantaciones 
de soja u otros a tomar los recaudos necesarios para evitar la propagación de los biocidas hasta el curso de los arroyos (artículo 38º). 
 
PESCA DEPORTIVA  
Artes Permitidos: Caña con o sin reel con un máximo de  anzuelos; si utiliza carnadas artificiales (señuelos) se autorizan hasta tres anzuelos triples no mayor de 0/5, o un 
anzuelo simple y dos triples (artículo 18º). Línea demano con unmáximo de dos anzuelos; si utiliza carnadas artificiales (señuelos) se autorizan hasta tres anzuelos triples 
nomayor de 0/5, o un anzuelo simple y dos triples (artículo 18º). Mediomundos y tarrafas se permitirá únicamente para la extracción de sábalos ymojarras para ser 
utilizados como carnada, en número que no hagan sospechar otro fin (artículo 19º).  
Artes Prohibidos: Robadores o patejas, salvo los permitidos para los señuelos; Espineles, cimbras o tramperos; Redes; Latas o boyas (latas con anzuelos encarnados y a 
la deriva); Sustancias tóxicas o venenosas, explosivos; y el uso de cualquier otro elemento que pueda considerarse nocivo para la conservación de la fauna íctica. En las 
reservas íctica no se permitirá el uso de  carnadas vivas. 
 
PESCA COMERCIAL 
Artes Permitidos: TRES (3) redes de "espera" cuyas mallas, medidas de nudo a nudo y mojadas tengan como mínimo DIEZ (10) cm, de lado o VEINTE (20) cm, en 
diagonal; y CINCUENTA (50) metros de largo como máximo, con boya señalizadora e individualizada (artículo 47 a]). DOS (2) espineles fijos de fondo de 150 metros de 
largo como máximo y con boya señalizadora (artículo 47º b]) Líneas de mano hasta tres (3) anzuelos (artículo 47º d]). Tarrafas para la extracción de carnadas (artículo 47º 
c]) 
Artes Prohibidos: Redes de arrastre y trasmallos (artículo 46 a]). Uso de redes en la desembocadura y cursos de los ríos y arroyos interiores (artículo 46 b]) Uso de redes 
cuyas mallas y medidas de nudo a nudo y mojadas tengan menos de diez (10) cm., de lado y veinte (20) cm., en diagonal y más de cincuenta (50) metros de longitud 
(artículo 46 c]). Espineles flotantes y sistema de latas o boyas (artículo 46 d]) Utilizar substancias venenosas para los peces y desoxigenadoras para las aguas (artículo 46 
e]) Apalear las aguas, arrojar piedras y ahuyentar de cualquier manera a los peces; (artículo 46 f]) Uso de mediomundos arreados desde las embarcaciones en marcha 
(artículo 46 g]) Empleo de cualquier otro procedimiento que se considere nocivo para la conservación de la fauna íctica (artículo 46 h])  El uso de cualquier otro elemento 
que pueda considerarse nocivo para la conservación de la fauna íctica (artículo 21º). Carnadas vivas en las reservas ícticas de Caraguatay, Corpus y Posadas (artículo 
20º) 
 


Formosa 
 
Ley Nº. 305 
Ley 506,   
Decreto 1584/67  
Ley N° 1.314 
Decretos Nº 920/70, 
281/71, 424/85 y 
1551/98. 
Disposición N° 4/97, 
Nº 18/96, 24/96, 
4/97, 18/06 y 84/08. 


RESERVAS 
Reserva de Pesca Deportiva Bañado la Estrella (se autoriza pesca de subsistencia). 
 
VEDAS 
Veda Extendida. Veda Pesca Deportiva: lunes a jueves. Veda Pesca Comercial: martes y miércoles  
Veda Reproductiva: Río Bermejo: DRNG 112/19 (Deportiva y Comercial) 
 
PROHIBICIONES 
Prohibida la Pesca en las siguientes reservas de Biodiversidad Hídrica (Ley 1673): 
Arroyo Ramírez: en la desembocadura de éste al río Paraguay, a la altura del Km. 126. Decreto N°141/67. 
Laguna Herradura: en la desembocadura de ésta al río Paraguay, a la altura del Km. 150. Decreto N°141/67. 
Puerto Dalmacia: a la altura del Km. 274, todos, a contar del Km. 0, en la confluencia de los ríos Paraguay y Paraná. Las reservas comprenden desde el 2 1/2 kilómetros 
antes, hasta 2 1/2 kilómetros más allá de los lugares mencionados. 
Boca del Río Bermejo: la reserva comprenderá una extensión de 5km. desde el extremo norte de la Isla Yuquerí, hasta la desembocadura del Río Bermejo y por éste, 
hasta el Km. 3, N.R.B. aguas arriba. 
 
Se prohíbe la pesca en:  


a) Arroyos, desembocaduras de arroyos y/o lagunas que no tengan conexión con los ríos principales (artículo 4° - Disposición DFyP N° 4/97); 
b) En toda la extensión de Jurisdicción Provincial del Río Bermejo (artículo 5° - Disposición DFyP N° 4/97). 
c) Colonia Aquino, Puerto Velaz, La Emilia y Zona Portuaria (artículo 26° - Decreto N° 1584/67). 
d) Se prohíbe la pesca de o mediante: 
e) De la especie Dorado (Salminus maxillosus) (Diversas normas; entre otras Disposición DFyP N° 4/97.) 
f) Empleando explosivos, sustancias tóxicas y/o con todo procedimiento que se declare nocivo para la vida acuática (artículo 16 b] – Ley 305 y artículo 4° Disposición 


DFyP N° 4/97). 
g) Con destino a su industrialización y/o con el objeto de obtener productos que no se destinen al consumo directo de la población. 
h) Dificultando o impidiendo por cualquier medio, el desplazamiento de los peces, en cursos de agua de uso público y los de propiedad privada que se relacionen con 


aquellos, construyendo barreras o impedimentos de cualquier tipo (Disposición DFyP N° 4/97) 
i) Construyendo, y/o empleando aparatos o dispositivos, que puedan alterar las condiciones hidrobiológicas de las aguas, disminuyendo sensiblemente su volumen, 












 
 


 


Séptima Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 
Federal Agropecuario (CPC-CFA) 


 
Reunión conjunta con el Subcomité Técnico Interno 


 
Videoconferencia, martes 28 de julio de 2020 


 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Fernando Ramírez, Juan Galliari, Maxi 
Rocchi, Leandro Paraja (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires);  
Edgardo Wiltchiensky, Marcelo Churin, Facundo Vargas, Paula Soneira, Sebastián 
Sánchez, Natalia Silva (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano 
Farall (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Stella Maris Brodzicz (Ministerio 
de Ecología y RNR – Misiones); Gaspar Borra, Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, Santa Fe); Julián Suarez, Gabriela Navarro, Leandro Balboni, Jorge 
Liotta, Julia Mantinian, Pablo Arrieta, Diego Somoza, Carlos Fuentes, Marcela Álvarez 
(Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura 
Naval Argentina); Federico Ponce (SENASA), Teresa Salatino (COMIP). 
 


 
Borrador Acta 


 
 


Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, en adelante la Coordinación, dio la 
bienvenida. La Coordinación realizó el repaso de la agenda (Anexo 1). Mariano Farall 
(Entre Ríos) ofrece explicar la Resolución de la Dirección de Recursos Naturales de Entre 
Ríos N° 804/2020 que, entre otros temas, establece un cupo de extracción reducido para el 
resto del año 2020, y se  incluyó en la agenda para el final de la reunión. 


 
 
Síntesis de las Regulaciones de la Pesca en la Cuenca del Río de la Plata en 
Territorio Argentino. 
 
Carlos Fuentes y Julia Mantinian (DPyGP) presentaron los objetivos y metodología del 
cuadro de normativa en elaboración: “Síntesis de las Regulaciones de la Pesca en la 
Cuenca del Río de la Plata en Territorio Argentino” (Anexo 2). Se menciona que se 
consideró la normativa hasta finales 2019. Se propone actualizar el cuadro anualmente. 
Para incluir el año 2020, dado que ha sido  un año particular, debido a la bajante 
extraordinaria y a la situación de aislamiento producto de la pandemia de COVID-19, se 
propone incluir una sección de “normas para situaciones especiales”.  
Se solicita a cada jurisdicción que realice una revisión del trabajo para detectar posibles 
errores u omisiones. Carlos Fuentes menciona algunas incompatibilidades encontradas, 
como por ejemplo, información de rangos de tallas permitidos para especies cuya captura 
está prohibida.  
Se acuerda que cuando las jurisdicciones hayan finalizado la revisión de su normativa en 
particular, se podrá realizar un taller para hacer una revisión general. 







 
 


 


 


Mariano Farall menciona que el área legal del Ministerio de Producción de Entre Ríos está 


trabajando en el tema para realizar sus aportes. 


Estrella Brodzicz (Misiones) menciona que hubo muchas modificaciones en la normativa en 


los últimos años. Realizará la revisión y mandará la información actualizada. 


Paula Soneira (Chaco) solicita que una vez terminado el trabajo se lo publique en el sitio 


web del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de Nación con las correspondientes 


vinculaciones (links) a las páginas de los distintos organismos de las provincias. Informa 


que la provincia de Chaco está actualizando su sitio web para tener disponible la normativa 


vigente provincial hasta nivel de Disposición.  


 
La Coordinación propone a cada provincia realizar la revisión del cuadro de cada 
jurisdicción con la mayor celeridad posible para poder finalizar el trabajo. 
 
Revisión del Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina 
del Río de la Plata. 
 
Se adjunta presentación como Anexo 3. 
Alcance del Plan 
Se debatió acerca del alcance y posible zonificación del Plan Regional. Se señalaron 
algunas posibilidades en función de ciertas similitudes entre áreas, algunas dificultades 
para fijar criterios, y algunas alternativas de enfoques para determinar esos puntos.  
Se acordó solicitar al Subcomité Técnico trabajar la zonificación (o regionalización) y 
analizar la propuesta de incorporar las regiones que surgen del mapa del trabajo de 
normativa (Anexo 2) a la zonificación del plan original y tener en cuenta la diferenciación 
entre los usos, problemas y normativa 


La representante de la COMIP informa que sobre el tema de usos y usuarios del río, en la 


página web de COMIP (en la solapa el río / tramo COMIP) está disponible la distribución de 


usos y división política de la zona con información oficial de ambos países. Hay ítems 


relevados y la información está actualizada. 
. 
 


Estructura del Plan 
La Coordinación destaca la necesidad de formalizar en el marco del Consejo Federal 
Agropecuario la incorporación de PNA, SENASA, CARU, CARP y COMIP a esta Comisión. 
Julián Suárez comenta que se acordó con el CFA realizar estas incorporaciones mediante 
una resolución de ese organismo. También en ese marco se está analizando la creación 
de un “ambiente” de la Comisión en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
para que cada representante de las distintas Jurisdicciones y organismos tengan un 
usuario que lo identifique en dicha función, y así agilizar la comunicación oficial y la firma 
de actas de reuniones. 
 
Seguidamente, la Coordinación presentó la estructura de la Comisión tal como se 
encuentra en el Plan: Compuesta por Comité Asesor y Comité de Comunicación (que 
hasta ahora no se efectivizó). El Comité Asesor está compuesto por un Subcomité Técnico 







 
 


 


Interno (ya conformado) y un Subcomité participativo (externo, con actores de la cadena 
pesquera; que tampoco se conformó a la fecha).  
 
Si bien se destacó la importancia fundamental que tienen los procesos participativos con 
los que cuentan algunas jurisdicciones, y la necesidad de fortalecer tales espacios, se 
coincidió asimismo en que la existencia del Subcomité Participativo a nivel de cuenca 
puede resultar muy provechoso para todas las jurisdicciones. 
A los fines de lograr que el mismo tenga un funcionamiento que resulte operativo, se 
acordó que, previo a cualquier convocatoria, sería necesario generar un reglamento que 
establezca lineamientos claros respecto a cómo se va a propiciar esa participación. A tal fin 
se acuerda generar un grupo ad-hoc, con al menos un representante por jurisdicción, para 
elaborar un borrador de estas reglas y presentarlas en la Comisión, compuesto por: Danilo 
Demonte, Facundo Vargas, Estrella Brodzicz, Teresa Salatino, Gabriela Navarro, Julián 
Suárez, Mariano Farall y Matías Nicolosi. Se le solicitará a Formosa y Corrientes que 
nominen a sus representantes. 
 
 
Plan Regional: Objetivos. Propuesta de Chaco. 
 
Facundo Vargas presenta un documento circulado previamente con una propuesta de 
temas a trabajar (tallas, redes, días de vedas, especies, carnet de pesca) para armonizar 
medidas/normativas a nivel de cuenca (Anexo 4). Propone evaluar las posibles limitaciones 
y/o complicaciones (por ejemplo: necesidad de modificación de leyes). La provincia señala 
que los cinco ejes de unificación propuestos son los acordados con el Convenio Argentina-
Paraguay (Cuenca Norte), y que lo que se propone es discutir si se podría avanzar sobre 
esos mismos lineamientos hacia la cuenca sur o si hay que seleccionar otros. 
Aclara que la idea es acordar límites mínimos, que luego cada jurisdicción puede ser más 
restrictiva –pero no menos- respecto de esos límites.  
 
Luego de un debate respecto a diversas cuestiones tales como la necesidad de distinguir 
pesca de subsistencia y pesca comercial y las diferencias entre pesquerías (por especie y 
por área/zona/jurisdicción), los diferentes niveles de rigidez de las normas (leyes, 
resoluciones, acuerdos internacionales, etc.), y a expresión de interés de varias 
jurisdicciones, se acuerda realizar una reunión del Subcomité Técnico para empezar a 
trabajar sobre los puntos propuestos por Chaco y otros que pudieran surgir, en fecha a 
convenir. Para tal reunión se requerirá previamente que esté revisada la normativa de 
todas las jurisdicciones. Se invita a las provincias ausentes en esta reunión a sumarse al 
proceso. 
 
 
Presentación de últimas novedades en la Campaña de Promoción del Consumo de 
Pescado y Mariscos de la SSPyA (Marcela Álvarez). 
 
Marcela Alvarez, responsable de coordinar las acciones de promoción del consumo de 
pescado en el ámbito de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura de la Nación, presenta 
una nueva herramienta generada en el marco de la Campaña de Promoción “Pescados y 







 
 


 


Mariscos de Argentina: ¡Sabores que te Hacen Bien!” el “Mapa de las Pescaderías 
Argentinas” (Anexo 5) lanzado el mes pasado.  
 
Se señala que actualmente se han “ingresado” al mapa a todas las pescaderías de las que 
se pudo tener conocimiento, y que se las insta a adherirse a la Campaña, a través del 
llenado de una encuesta que permite conocer, principalmente, los porcentajes de venta de 
producto fresco o congelado y si venden procesado, y se les propone la realización de 
acciones de promoción, especialmente los días 19 de cada mes (es función del slogan de 
la campaña “#los19comepescado”). Se hace hincapié en la importancia de la adhesión a la 
campaña ya que en el futuro quedarán en la plataforma sólo aquellas pescaderías 
adheridas a la campaña en el marco de la Resolución 42/2019 (Campaña de Promoción de 
Consumo de Pescados y Mariscos). 
 
En tal sentido, se les solicita a las provincias dar difusión a esta herramienta y adherirse a 
la Campaña (Buenos Aires y Santa Fe ya adhirieron), y se acordó que se enviará a las 
provincias el listado de las pescaderías identificadas en su jurisdicción para su verificación, 
y para complementar con más datos que pudieran tener las respectivas administraciones. 
Asimismo, se resalta la importancia de que también los mayoristas, frigoríficos, y 
distribuidores realicen acciones de promoción. 
 
 
Otros temas 
- Distribución de cupos 2020 
La SSPyA informa que la SAGyP ya ha iniciado el trámite que establece el cupo anual 
sobre la base de lo acordado por esta Comisión. 
 
Asimismo, recuerda que con respecto a la distribución de cupos las Resoluciones 
391/2013 y 113/2015 ya no se encuentran vigentes. 
 
Se informa a su vez que el anticipo de cupo de agosto ya fue otorgado, y que para 
continuar otorgando los anticipos (o asignaciones en caso de fijarse formalmente el cupo 
anual) a los 15 establecimientos del Registro es necesario que esta Comisión apruebe 
unos criterios de asignación, y propone que, dada la altura del año, y el escaso volumen de 
cupo remanente, se  apruebe el modelo mediante el cual se han venido otorgando los 
anticipos (presentado en abril con las modificaciones solicitadas por esta Comisión en 
junio) para ser utilizado hasta el 31 de diciembre de 2020, con el compromiso de trabajar 
fuertemente sobre los nuevos criterios y el diseño de un nuevo modelo para la distribución 
de cupos a partir del año 2021. 
 
Dada la urgencia de resolver se acuerda realizar una reunión el miércoles 05 de agosto a 
las 14:00 hs. para tratar exclusivamente el tema del modelo de distribución de cupos de 
exportación para el resto del año 2020.  
 
- Resolución N° 804/2020 Entre Ríos 
Mariano Farall detalla el proceso que llevó a Entre Ríos a elaborar la recientemente 
publicada  Resolución 804/2020 (Anexo 6) que establece, entre otras cosas, una reducción 







 
 


 


del 50% del cupo de extracción y acopio para los meses de julio a diciembre de 2020 
(3273,26 toneladas tanto para sábalo como para pescado de  línea).  
 
 
Esto es parte del trabajo que viene desarrollando el Ministerio de Producción, teniendo en 
cuenta los problemas que acontecieron a partir de la bajante extraordinaria. Y además 
responde a la disposición judicial por lo cual se exigió al gobierno provincial a tomar 
medidas de protección efectivas que garanticen la recuperación y uso sustentable del 
recurso ictícola. 
La Resolución además de reducir el cupo de extracción define que la asignación de cupos 
de extracción será realizado en conformidad al volumen registrado en las guías emitidas 
mediante el sistema de guías de removido durante el ejercicio 2019. Fijaron un plazo hasta 
el 15 de agosto para presentar el volumen a extraer de julio a diciembre por parte de las 
pesquerías que están en el sistema de guías de removido. Se realizará un fraccionamiento 
mensual. Para el caso de los frigoríficos exportadores el volumen de extracción y acopio 
será determinado conforme a las ponderaciones de los porcentajes promedio de las 
asignaciones emitidas por la SAGyP para los cupos de exportación. 
Respondiendo también a la disposición judicial en ese sentido, se establece la prohibición 
de pesca comercial y deportiva y de acopio en el río Paraná los días martes, viernes desde 
las 00hs hasta domingo a las 24hs incluyendo feriados provinciales y nacionales por el 
término de 120 días 
 
Siendo las 18 hs. se dio por finalizada la reunión. 
 
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento 
social ante la Pandemia mundial de COVID-19, la séptima reunión del año 2020 de la 
Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por 
videoconferencia de Google Meet el día 28 de julio. 
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción de la presente acta por medios 
electrónicos a través del Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma 
Digital – en las jurisdicciones que apliquen dicha modalidad, o por notificación a través de 
correo electrónico para las jurisdicciones y organismos que no tengan habilitada dicha 
certificación. Se procederá a la distribución de la presente acta por intermedio de la 
Coordinación de la CPC, y se procurará la devolución del documento para la prosecución 
de su firma. 
 


Han participado de la reunión las siguientes autoridades provinciales y nacionales que no 
poseen acceso al Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial (GDE): 
Paula Soneira, Chaco sub.ambiente@chaco.gob.ar 
Matías Nicolosi, Buenos Aires pesca@mda.gba.gob.ar 
Gaspar Borra, Santa Fe eeberle@santafe.gov.ar 
Mariano Farall, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar 
Stella Maris Brodzicz, Misiones dgeca@ecologia.misiones.gob.ar 
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar 
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7ma. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental y Acuicultura (CPCyA) 


Reunión conjunta con el Subcomité Técnico Interno 


Virtual, online, 28 de julio de 2020 
 


 
 


AGENDA 
 
13:50 – 14:00 hs. Recepción de participantes. 
 
14:00 – 14:10 hs. Apertura. Revisión de agenda de la Jornada. 
 
14:10 – 16:00 hs. Revisión del Plan Regional para la Gestión de las Pesquerías en la cuenca argentina del 


Río de la Plata: 
- Alcances y regionalización 
- Estructura 
- Objetivos 


 
16:00 - 16:10 hs.  Pausa 
 
16:10– 16:20 hs. Presentación últimas novedades en la campaña de Promoción del Consumo de Pescado 


y Mariscos de la SSPyA (Marcela Álvarez). 
 
16:20 – 17:00 hs. Propuesta de temas para acuerdos entre jurisdicciones (provincia de Chaco). 
 
17:00 – 17:30 hs. Planificación actividades a futuro de la Comisión y el Subcomité. 
 
 
 







Síntesis de las Regulaciones de la 


Pesca en la Cuenca del Río de la 


Plata en Territorio Argentino. 


Conceptos básicos acerca de la distribución y características de las 
principales especies de interés pesquero y una síntesis de las normativas 
que operan en las distintas jurisdicciones ya sea provinciales, nacionales o 
internacionales.  


Anexo 2 CPC VII-2020 28 de julio 







// Encabezado  


Objetivo: es brindar herramientas de trabajo a los decisores 


y técnicos involucrados en el manejo pesquero en la 


Cuenca del Plata 


Contenido: 3 módulos principales (Tablas y Figuras) 


Límites-Provincias Cuenca del Plata (mayormente 


spp. Neotropicales) 


Introducción 







1) Características de las principales especies de 


interés comercial y deportivo 


 


2) Zonificación  (Curso, Ciclo vital, Jurisdicción, 


Segmentación, Ambiente, Operatoria) - Figuras 


 


3) Normativa por Jurisdicción  


 


 Regulación por especie (Tallas y cupos) 


 


 Normativa General por Jurisdicción. 


  


 Consideraciones Generales 


Módulos 







Métodos 


Conocimiento Biológico – Fishbase - Publicaciones 


 


Consulta Normativa por Jurisdicción (Filippo-Álvarez) 


 


Consulta Telefónica (Técnicos-Pescadores) 


 


Relevamiento Internet - Sitios Pesca 







Figura Zonificación 







 


Río Sección Tramo Comprendido entre Normativa Tipo Especies mas importantes 


Uruguay Superior US Salto Moconá-Santo Tomé Misiones Dep.-Subs.-Art. Dorado-Patí-Sábalo- Boga 


 Medio UM10 Santo Tomé-Monte Caseros Corrientes Dep.-Subs. Dorado-Patí-Sábalo- Surubí-Boga 


 Medio UM11 Monte Caseros-Mocoretá CARU- Corrientes Dep.-Subs. Dorado-Patí-Sábalo- Surubí-Boga 


 Medio UM12 Mocoretá-Represa S. Gde. CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado-Patí-Sábalo- Surubí-Boga 


 Medio UM13 500 m abajo Salto Grande CARU-Entre Ríos - - 


 Medio UM14 500-1000 m abajo Z. Exclusión CARU-Entre Ríos Dep. Dorado 


 Medio UM15 1000 m hasta Salto Chico CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado - Boga 


 Bajo UB10 Salto Chico hasta Zona Veda TT CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado - Boga 


 Bajo UB11 km XX hasta A. Arrebatacapa CARU-Entre Ríos - Surubí-Dorado 


 Bajo UB12 A. Arrebatacapa-Fray Bentos CARU-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Dorado - Boga - Sábalo - Surubí - Patí 


 Bajo UB13 Fray Bentos-Fin Zona CARU CARU-Entre Ríos Art.-Subs. Sábalo-Boga-Patí-Dorado 


Río de la Plata Superior RP30 Paralelo Punta Gorda-Bs As. CARP-Buenos Aires.AS.-CABA. Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Boga - Pejerrey - Patí - Bagre 


 Medio RP31 Buenos Aires-Punta Piedras CARP-Buenos Aires Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Carpa - Pejerrey - Patí - Bagre 


Rio Paraná Inferior PB40 Paraná de Las Palmas (Delta) Buenos Aires.- Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Pejerrey - Patí -  Bagre– Boga -Armado 


 Inferior PB41 Paraná Guazú (Delta) Buenos Aires.- Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Pejerrey - Patí -  Bagre – Boga –Bagre de Mar 


 Inferior PB42 Tramo 5 bocas-Diamante Buenos Aires.- Sta. Fe.-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Boga - Dorado - Patí - Armado 


 Inferior PB43 Riachos Interiores Delta entreriano Entre Ríos Art-Dep-Subs.- Sábalo-Tararira-Bagre-Dorado 


 Inferior PB44 Parque Nacional Islas de Santa Fe Santa Fé Dep.-Subs. Sábalo - Boga - Dorado - Patí - Armado 


 Medio PM50 Diamante-La Paz Santa Fé-Entre Ríos Dep.-Subs.-Art. Sábalo - Boga - Dorado - Surubí - Armado 


 Medio PM51 Isla Curuzú Chalí Entre Ríos- Santa Fé Dep. Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio PM52 Zona Esquina Corrientes- Santa Fé Dep.-Subs. Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio PM53 Reserva Jaaukanigas Santa Fé Veda Total Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio PM54 A. San Lorenzo-Confluencia Corrientes-Sta Fé-Chaco-CCPP Dep.-Subs.-Art. Surubí- Dorado-PatíI-Sábalo- Boga- Armado 
 Medio EI10 Reserva Esteros del Iberá Corrientes Veda Total Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Alto PA60 Confluencia-Zona Exclusion Corrientes-CCPP Dep.-Subs. Surubí- Dorado-Patí-Sábalo- Boga- Armado 
 Alto PA64 Zona Exclusión-R. Yaciretá Corrientes-CCPP -EBY Veda Total Boga-Surubí- Dorado-Patí- Armado 


 Alto PA67 Embalse Yaciretá Corrientes-CCPP -EBY Dep.-Subs. Boga-Bagres-Armado-Patí-Tararira-Dorado-Virreina 


 Superior PS72 Posadas-Puerto Iguazú Misiones- CCPP Dep.-Subs.-Art. Pacú-Boga- Manguryu-Salmón-Dorado- Bagre 


Rio Paraguay Inferior PG1 Confluencia-Desemb. Bermejo Chaco- CCPP Dep.-Subs.-Art. Surubí-Dorado-Pacú-Manguruyú-Sábalo-Boga 


 Inferior PG2 Desemb. Bermejo-Desemb. Pilcomayo Formosa- CCPP Dep.-Subs.-Art. Surubí-Dorado-Pacú-Manguruyú-Sábalo-Boga 


Rio Bermejo Superior BR1 Frontera- Rio San Francisco Salta Dep.-Subs.  


 Superior SF1 Rio San Francisco – Desembocadura R. Bermejo Jujuy-Salta Dep.-Subs.  


 Inferior BR2 Desembocadura San Francisco-Limite Provincial Salta Dep.-Subs.-Art. Dorado-Surubí-Boga-Sábalo-Bagre 


 Inferior BR3 Limite Provincial-Desembocadura Rio Paraguay Chaco- Formosa   


Río Pilcomayo Inferior PY10 Todo el curso Salta-Formosa Dep.-Subs.. Sábalo-Surubi-Dorado-Boga-Bagre 


 Inferior PY20 Reserva Bañado la Estrella Formosa Subs Sábalo-Surubi-Dorado-Boga-Bagre 


Río Salado-Juramento Superior JT10 Dique Cabra Corral-Dique El Tunal Salta Dep. Pejerrey- Dorado-Bagre Blanco-Boga 
 Superior JT12 Dique El Tunal-Limite Provincial Salta   


 Superior JT15 Limite Provincial -Dique Figueroa Santiago del Estero Dep. Pejerrey- Dorado-Bagre Blanco-Boga 
 Medio SA15 Dique Figueroa-Bañados Santiago del Estero Dep. Pejerrey-Dorado-Bagre Blanco-Boga 


 Inferior SA20 Bañados-Desembocadura Paraná Santa Fe Dep.-Subs.-Art Dorado-Bagre Blanco-Boga 


Río Carcarañá Inferior CA20 Coronda-Semino Santa Fe Dep. Subs Dorado-Sábalo-Patí- Bagre Blanco-Boga 
 Inferior CA15 Semino-Villa María Santa Fe-Cordoba Dep. Subs. Dorado-Bagre Blanco-Boga 
Río Tercero Inferior RT20 Villa María-Embalse Rio III Cordoba Dep. Dorado-Bagre Blanco-Dientudo-Sabalo 
 Superior RT10 Embalse Cordoba Dep. Pejerrey-Carpa-Bagre Blanco-Sabalo 


Río Cuarto Inferior-Superior RC10  Cordoba Dep. Dorado- Bagre Blanco-Boga 
Río Salí Superior-Medio RS10 Embalse EL Cadillal-Río Salí Tucuman Dep. Trucha, pejerrey 
 Medio-Inferior RS13 Rios Simoca, Chico, Salí-E. Rio Hondo Tucuman Dep. Dorado-Pejerrey-Bagre-Tararira-Carpa-pejerrey 
 Tributarios-R.Hondo RS14 Rios San Francisco, Gastona, Marapa- E. Escaba Tucumán Dep. Dorado-Sabalo-Surubi-Bagre-Tararia-pejerrey 
Río Dulce Medio RD15 Dique el Frontal-Dique Los Quiroga Santiago del Estero Dep. Dorado- Surubí- Bagre-Tararira-Boga 
 Medio-Inferior RD20 Rio Dulce-Esteros Santiago del Estero- Cordoba Dep. Dorado- Bagre-Tararira-Boga 
Río Salado Inferior SL10 Naciente-Desembocadura en Bahía Provincia de Buenos Aires Dep. Subs. Art. Carpa-Pejerrey- Bagres 


Zonificación según Tramos, Tipos de Pesca y Especies 


Nombre 
Vulgar 


Nombre 


Científico 


Sigl


a Orden TMAX 


Migració


n 


Alimentació


n REPR 


T1


M 


LG


V 


V


C 


RE


G 


AC


U 


EX


P 


V


D 


Anchoa de 
río 


Lycengraulis 


grossidens LYG Clupeiformes LT 30 R-M 


Piscívoro-


Invertíboro DISP -- -- 1 0  0 0 


Armado 
chancho Oxydoras kneri OXK Siluriformes LS 70 Migratorio 


Invertívoro-


Herbívoro DISP -- -- 2 1  0 1 


Armado 
común 


Pterodoras 


granulosus PGR Siluriformes LS 70 Migratorio 


Herbívoro-


Invertívoro DISP 


LT: 


25,


4 -- 2 1  0 1 


B. 
Amarillo 


Pimelodus 


maculatus PMA Siluriformes LS 40 Migratorio 


Invertívoro-


Piscívoro DISP 


LT: 


15,


8 -- 2 1  1 1 


B. Blanco 
Moncholo 


Pimelodus 


albicans PAL Siluriformes 


LS 


49,5 Migratorio 


Invertívoro-


Piscívoro DISP -- -- 2 1  1 1 


B. Negro Rhamdia quelén RHA Siluriformes LS 39 Residente 


Invertívoro-


Piscívoro D-A -- -- 2 1 1 1 0 


Bagre 
Anguila 


Heptapterus 


mustelinus HEP Siluriformes LS 26 Residente 


Invertíboro-


Herbívoro D-A -- -- 0 2  0 1 


Boga 


Megaleporinus 


obtusidens MLP Characiformes LT 70 M.AR Omnívoro DISP 


LT: 


21,


6 -- 3 1  1 2 


Carpa 
común Cyprinus carpio CYC Cypriniforme 


LT 


120 R-M 


Omnivoro-


Hervíboro 


Divers


a 


LT 


34,


9 38 1 1 1 1 1 


Corvina 


Plagioscion 


ternetzi PLM Perciforme LS 39 Residente 


Piscívoro -


Invertívoro DISP -- -- 2 1  0 2 


Dientudo 


Oligosarcus 


jenynsii OLI Characiformes LS 20 Residente 


Piscívoro -


Invertivoro D-A -- -- 0 1  0 1 


Dorado 


Salminus 


brasiliensis SBR Characiformes 


LS 


100 M.AR Piscívoro DISP 


LT: 


37,


8 9 3 3  0 3 


Mandubé 


Ageneiosus 


inermis AIN Siluriformes LT 70 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro FEC -- -- 2 1  0 1 


Mandubé 
cucharón Sorubim lima SLI Siluriformes 


LS 


50,5 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro DISP 


LT: 


23,


2 -- 2 1  0 1 


Mandubé 
fino 


Ageneious 


militaris AMI Siluriformes LS 35 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro FEC -- -- 1 1  0 1 


Manduré-3 
puntos 


Hemisorubim 


platyrynchos HPL Siluriformes LT 61 Migratorio Piscívoro DISP 


LT: 


31,


6 -- 2 1  0 1 


Manguruy
ú o robal Zúngaro jahú ZJU Siluriformes 


LS 


140 M.AR Piscívoro DISP -- -- 2 3  0 3 


Manguruy
ú tape 


Pseudopimelodus 


mangurus PMG Siluriformes 


LS 


57,5 M.AR Piscívoro DISP -- -- 2 1  0 1 


Mojarra Astyanax spp. AST Characiformes LS 15 Residente 


Invertívoro-


Herbívoro D-A -- -- 0 0  0 1 


Pacú 


Piaractus 


messopotamicus PCU Characiformes LS 60 M.AR 


Granívoro-


Invertíboro DISP -- -- 3 3 3  2 


Palometa 


Pygocentrus 


natereri SSM Characiformes 


LS 


30,7 Residente Piscívoro Nido -- -- 0 0  0 1 


Patí 


Luciopimelodus 


patí PAT Siluriformes LS 96 M.AR Piscívoro DISP   2 1  1 2 


Pejerrey 


Odontesthes 


bonariensis OBN Atheriniformes LT 70 R-M 


Planctofago- 


Piscívoro D-A   2 2 1 1 3 


Perca 


Percichthys 


trucha PTR Perciformes LT 40 Residente 


Invertivoro-


Bentófago  --  0 2  0 1 


Pirá Yaguá 


Rhaphiodon 


vulpinus RHV Characiformes LS 80 Migratorio Piscívoro DISP   0 1  0 1 


Raya 


Potamotrygon 


brachyura PTB 


Myliobatiforme


s 


AD 


150 Migratorio 


Invertívoro-


Piscívoro FEC   2 1  0 1 


Raya 


Potamotrygon 


motoro PTM 


Myliobatiforme


s 


LT 


100 Migratorio 


Piscívoro -


Invertívoro FEC 


AD 


44 15 2 1  0 1 


Sábalo 


Prochilodus 


lineatus PRO Characiformes LS 67 M.AR Iliófago DISP   2 2  3 0 


Salmón de 
río, pirá-


pitá 


Brycon 


orbignyanus BOY Characiformes LS 60 M.AR 


Granívoro- 


Invertívoro DISP   2 3  0 2 


Salmón 
encerrado 


Salmo salar 


sebago SSV Salmoniforme 


LT 


150 Migratorio 


Piscívoro -


Invertivoro Nido 


LT 


73,


1  0 3  0  


San Pedro Crenicichla spp. CRE Perciformes 


LS 


27,5 Residente 


Invertívoro-


Piscívoro CPAR   0 0 1 0 0 


Surubí 
atigrado 


Pseudoplatystom


a faciatum PPF Siluriformes 


LS 


105 M.AR Piscívoro DISP 


LT: 


56  3 3  0 3 


Especies capturadas o cultivadas. Características, hábitos, valor y regulación. 







 


Especies Cod. JUJUY 
(Ley 


3011/73 
D1003/H) 


SALTA 
(Ley 
7070, 


5513 y D. 
120/99) 


TUCUMÁN 
(Ley 6292) 


SANTIAGO 
DEL 


ESTERO 
 LEY Nº 


4802 


CORDOBA 
 Ley N° 


4412 


MISIONES 
 (Ley 1040) 


 


FORMOSA 
 Ley Nº. 305, 
506, 1.314, D 


1584/67 


CHACO  
(Ley 5628, 1428-R) 


CORRIENTES  
(Ley 4827/94) 


SANTA FE 
(Ley 12.722/07 
R. 207-2014) 


ENTRE RIOS 
Ley 4892 


 


BUENOS 
AIRES 


ley 
11.477 


 


CCPP 
 Ley 


25.048 
 


CARU 
Digesto 


2019 


 DEP DEP DEP DEP DEP DEP COM DEP COM DEP COM DEP COM DEP COM DEP COM DEP - - 


Boga MLP 35(1) 35 40(8) 30(10)  30(15) 30(15) 45(5) 45 45(5) 45 45(5) 45 42(3) 42 42(1) 42  45 34 


Dorado SBR   65(3º1)  (0) 65(3) 65(3) 75(2) 95 75-90 (1) (0) 65-80(1)* 
75-90(1)& 


65-80* 
75-90& 


65-80(0) (0) 65(1) 65 60(2) 75 65 


Manguruyú ZJU  80    55(3) 55(3) 100(2) 80 70(1) 100(2)  100 (0) (0)    100 (0) 


Manguruyú tape PMG        40(2)  40(2) 65   45(1) 45      


Pacú PCU  40    40(3) 40(3) 45(2) 45 45 (1) 50 45(1) 45 (0) (0)    45  


Patí PAT  55    45(15) 45(15) 70(2) 70 70(2) 70 70(3) 70 45(3) 45 40(1) 40  70 40 


Sábalo PRO   40(4) 30(10)    40(4) 30 40 45 40(3) 40 42 42 42(8) 42  40 34 


Surubí atigrado PPF  70    70(3) 70(3) 80(2) 70 80(1) 85 80-110(1) 80-110 85-120(1) 85    80 --- 


Surubí pintado PPC  70      85(2) 92 85(1) 100 85-120(1) 85-120 85-120(1) 85 75(0) 75  85 85 


Tararira HMA 35(3) 30 30(8) 40(8)    30(10)    30(5) 30 35(5) 45 42(2) 42 40  33 


Salmón-pirá pitá BOY      40(3) 40(3) 45(2) 40 45(2) 55 45(2) 45 45(1) 45 35(3) 35  45 --- 


Corvina PLT      35(15) 35(15) 25(5) 30 25(5) 35 25(5) 25 30(3)       


Mandubé AIN      30(15) 30(15) 40(2) 40 40(5) 45 40(5) 40 35(3) 35 30(2) 30    


Mandubé cucharón SLI 45(1)       40(5) 40 45(5) 45 40  40(3) 40      


Mandubé fino AMI          40(5)    35(3)       


Manduré-3 puntos HPL          40(5)    40(1)       


Armado común PGR  40    35(15) 35(15) 45(5) 40 45(5) 45 45(5) 45 40(5) 40 30(8) 30   35 


Armado chancho OXK          45(5) 35 45 45 45(1) 45 30 30    


Bagre PIM  25      20(10)  20(10) 25 20 30        


B. Amarillo PMA      25(15) 25(15) 30(10)  30(10) 35 25 25 30(5) 30 20(2) 20   20 


B. Negro RHA            20  35(2)  30 30   24 


B. Blanco Moncholo PAL 40(5)  30(8) 30(10)  30(15) 30(15) 30(5) 40 30(5) 35 30(5) 30 35(5) 35 30(2) 30   22 


Palometa SSM            20(10) 20        


Virreyna MNP        30(2)  30(10) 35 30(5) 30        


Raya PMT            80(1) 80 70(1)       


Pejerrey OBN  20-30   15(15-100)         20(5) 20 25(10) 25 25(V)  25 


Anchoa de río LYG              15(10) 15      


Pirá Yaguá RHV      40(15) 40(15) 80(2) 70            


Bagre Anguila HEP                     


Dientudo OLI                     


Mojarra AST                     


Perca PTR                  40(3)   


San Pedro CRE              30(2)       


Trucha Arco Iris OMY     25(3)                


Trucha Marrón SLT     (0)                


Trucha de Arroyo SVF     25(3)                


Salmón encerrado SSV     (0)                


TALLAS y CANTIDADES PERMITIDAS (n) al 2019– CUENCA DEL RÍO DE LA PLATA 







Reservas, vedas, zonas prohibidas, modalidad, artes permitidos 


y prohibidos por jurisdicción 
Provincia Reservas-Vedas-Prohibiciones Generales y Localizadas 


Misiones 
 
Ley de Pesca. 1040 
 
Decreto 
Reglamentario 
3271/1979 


RESERVAS 
Reservas Pesca Deportiva: Reserva de "Caraguatay (D. Nº 121.635/42). Reserva de "Corpus". (R. Nº 1.514/70). Reserva de "Posadas". 
 
VEDAS 
Vedas Reproductivas: Río Paraná: 00:00hs. 4/11/19 hasta las 24:00hs. 20/12/19. 
Río Uruguay: 00:00 4/11/19 hasta las 24:00hs. 31/01/20 R. Nº 392/19.  Alcance de la Veda: Pesca artesanal y deportiva. Excluye pesca de subsistencia desde la costa. 
 
Especies con veda permanente: Dorado captura y transporte con fines comerciales 
 
PROHIBICIONES 


a) El uso de explosivos de cualquier índole y disparar armas de fuego de cualquier calibre ya sea directa o indirectamente. 
b) La pesca deportiva y comercial en zonas cloacales hasta un radio de 200 metros de la desembocadura de las mismas.  
c) El empleo de cualquier arte o aparato de pesca cuyo uso no fuera aprobado por la autoridad.  
d) La compra venta de los productos capturados en la pesca deportiva. La industrialización de peces de agua dulce. 
e) Arrojar, colocar, hacer o dejar llegar a las aguas de uso público o particular que comuniquen con aquellas en forma permanente o transitoria, sustancias cuya 


naturaleza o efectos resulten o puedan resultar nocivas para la biología acuática; 
f) Arrojar a los ríos, arroyos, lagos y lagunas, residuos de procesos fabriles sin ser sometidos previamente a un eficaz proceso de purificación; 
g) Obstruir el paso normal de los peces con diques, estacas, mamparas, trampa indígena denominada "paris" u otros obstáculos de cualquier índole que facilitan la 


pesca en ríos, arroyos o lagunas de uso público o en los de propiedad privada, comunicantes con aquellos; 
h) Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar los cauces y destruir la vegetación acuática; 
i) El uso de explosivos de cualquier índole y disparar armas de fuego de cualquier calibre ya sea directa o indirectamente; 
j) La pesca deportiva y comercial en zonas cloacales hasta un radio de 200 metros de la desembocadura de las mismas; 
k) Arrancar o cortar la vegetación de las márgenes 
l) El empleo de cualquier arte o aparato de pesca cuyo uso no fuera aprobado por la autoridad encargada del cumplimiento de la presente Ley 
m) La compra venta de los productos capturados en la pesca deportiva; 
n) La industrialización de peces de agua dulce.  


 
En materia de conservación de medioambiente y vinculado a la conservación de los ríos y arroyos interiores, el Decreto N° 3271/1979 prohíbe el lavado de: (1) camiones, 
colectivos y automóviles, (2) implementos que se hubieren utilizado para la fumigación de campos (artículo 37º); exhorta asimismo a los responsables de las plantaciones 
de soja u otros a tomar los recaudos necesarios para evitar la propagación de los biocidas hasta el curso de los arroyos (artículo 38º). 
 
PESCA DEPORTIVA  
Artes Permitidos: Caña con o sin reel con un máximo de  anzuelos; si utiliza carnadas artificiales (señuelos) se autorizan hasta tres anzuelos triples no mayor de 0/5, o un 
anzuelo simple y dos triples (artículo 18º). Línea demano con unmáximo de dos anzuelos; si utiliza carnadas artificiales (señuelos) se autorizan hasta tres anzuelos triples 
nomayor de 0/5, o un anzuelo simple y dos triples (artículo 18º). Mediomundos y tarrafas se permitirá únicamente para la extracción de sábalos ymojarras para ser 
utilizados como carnada, en número que no hagan sospechar otro fin (artículo 19º).  
Artes Prohibidos: Robadores o patejas, salvo los permitidos para los señuelos; Espineles, cimbras o tramperos; Redes; Latas o boyas (latas con anzuelos encarnados y a 
la deriva); Sustancias tóxicas o venenosas, explosivos; y el uso de cualquier otro elemento que pueda considerarse nocivo para la conservación de la fauna íctica. En las 
reservas íctica no se permitirá el uso de  carnadas vivas. 
 
PESCA COMERCIAL 
Artes Permitidos: TRES (3) redes de "espera" cuyas mallas, medidas de nudo a nudo y mojadas tengan como mínimo DIEZ (10) cm, de lado o VEINTE (20) cm, en 
diagonal; y CINCUENTA (50) metros de largo como máximo, con boya señalizadora e individualizada (artículo 47 a]). DOS (2) espineles fijos de fondo de 150 metros de 
largo como máximo y con boya señalizadora (artículo 47º b]) Líneas de mano hasta tres (3) anzuelos (artículo 47º d]). Tarrafas para la extracción de carnadas (artículo 47º 
c]) 
Artes Prohibidos: Redes de arrastre y trasmallos (artículo 46 a]). Uso de redes en la desembocadura y cursos de los ríos y arroyos interiores (artículo 46 b]) Uso de redes 
cuyas mallas y medidas de nudo a nudo y mojadas tengan menos de diez (10) cm., de lado y veinte (20) cm., en diagonal y más de cincuenta (50) metros de longitud 
(artículo 46 c]). Espineles flotantes y sistema de latas o boyas (artículo 46 d]) Utilizar substancias venenosas para los peces y desoxigenadoras para las aguas (artículo 46 
e]) Apalear las aguas, arrojar piedras y ahuyentar de cualquier manera a los peces; (artículo 46 f]) Uso de mediomundos arreados desde las embarcaciones en marcha 
(artículo 46 g]) Empleo de cualquier otro procedimiento que se considere nocivo para la conservación de la fauna íctica (artículo 46 h])  El uso de cualquier otro elemento 
que pueda considerarse nocivo para la conservación de la fauna íctica (artículo 21º). Carnadas vivas en las reservas ícticas de Caraguatay, Corpus y Posadas (artículo 
20º) 
 


Formosa 
 
Ley Nº. 305 
Ley 506,   
Decreto 1584/67  
Ley N° 1.314 
Decretos Nº 920/70, 
281/71, 424/85 y 
1551/98. 
Disposición N° 4/97, 
Nº 18/96, 24/96, 
4/97, 18/06 y 84/08. 


RESERVAS 
Reserva de Pesca Deportiva Bañado la Estrella (se autoriza pesca de subsistencia). 
 
VEDAS 
Veda Extendida. Veda Pesca Deportiva: lunes a jueves. Veda Pesca Comercial: martes y miércoles  
Veda Reproductiva: Río Bermejo: DRNG 112/19 (Deportiva y Comercial) 
 
PROHIBICIONES 
Prohibida la Pesca en las siguientes reservas de Biodiversidad Hídrica (Ley 1673): 
Arroyo Ramírez: en la desembocadura de éste al río Paraguay, a la altura del Km. 126. Decreto N°141/67. 
Laguna Herradura: en la desembocadura de ésta al río Paraguay, a la altura del Km. 150. Decreto N°141/67. 
Puerto Dalmacia: a la altura del Km. 274, todos, a contar del Km. 0, en la confluencia de los ríos Paraguay y Paraná. Las reservas comprenden desde el 2 1/2 kilómetros 
antes, hasta 2 1/2 kilómetros más allá de los lugares mencionados. 
Boca del Río Bermejo: la reserva comprenderá una extensión de 5km. desde el extremo norte de la Isla Yuquerí, hasta la desembocadura del Río Bermejo y por éste, 
hasta el Km. 3, N.R.B. aguas arriba. 
 
Se prohíbe la pesca en:  


a) Arroyos, desembocaduras de arroyos y/o lagunas que no tengan conexión con los ríos principales (artículo 4° - Disposición DFyP N° 4/97); 
b) En toda la extensión de Jurisdicción Provincial del Río Bermejo (artículo 5° - Disposición DFyP N° 4/97). 
c) Colonia Aquino, Puerto Velaz, La Emilia y Zona Portuaria (artículo 26° - Decreto N° 1584/67). 
d) Se prohíbe la pesca de o mediante: 
e) De la especie Dorado (Salminus maxillosus) (Diversas normas; entre otras Disposición DFyP N° 4/97.) 
f) Empleando explosivos, sustancias tóxicas y/o con todo procedimiento que se declare nocivo para la vida acuática (artículo 16 b] – Ley 305 y artículo 4° Disposición 


DFyP N° 4/97). 
g) Con destino a su industrialización y/o con el objeto de obtener productos que no se destinen al consumo directo de la población. 
h) Dificultando o impidiendo por cualquier medio, el desplazamiento de los peces, en cursos de agua de uso público y los de propiedad privada que se relacionen con 


aquellos, construyendo barreras o impedimentos de cualquier tipo (Disposición DFyP N° 4/97) 
i) Construyendo, y/o empleando aparatos o dispositivos, que puedan alterar las condiciones hidrobiológicas de las aguas, disminuyendo sensiblemente su volumen, 
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Alcances del plan  
 


• Definir: pesca, pesquería (que incluye pesca 
deportiva, recreativa, comercial / artesanal, de 
subsistencia, de extracción de carnada, ornamental, 
científica, educativa ….  


REVISAR 







Alcances del plan  
 Alcance geográfico: sector argentino de la cuenca del plata (articulando con 


los organismos bi o multinacionales de la cuenca, por ej., tramo bajo del río 
Uruguay con CARU y CARP; río Uruguay en Misiones y Corrientes, con Brasil) 


Subregiones 
de manejo 
propuestas 
en el Plan 
Original 


REVISAR 







Alcances del plan  
 


Mapa en elaboración 
en el marco del 


informe «Síntesis de 
las Regulaciones de la 
Pesca en la Cuenca del 


Río de la Plata en 
Territorio Argentino» 
(Carlos Fuentes – Julia 


Mantinian) 







Lograr una gestión ordenada, integrada y 
con enfoque ecosistémico de las pesquerías 
en la Cuenca del Plata para garantizar su 
sustentabilidad 


Objetivo General 


REVISADO 







1. 1. Promover y sostener un ordenamiento regional de la actividad pesquera, que continúe 
armonizando los marcos legislativos y regulatorios de las jurisdicciones intervinientes. 


2. Propiciar un manejo dinámico basado en los mejores datos técnicos disponibles con una visión 
ecosistémica a escala regional, considerando especialmente los valores de la pesca de pequeña 
escala como fuente de alimento y trabajo para amplios sectores de la población ribereña y 
como patrimonio cultural regional. 


3. Contribuir a mejorar la situación socioeconómica de los pescadores y los trabajadores del 
sector, en el contexto de la ordenación pesquera sostenible, y el mejoramiento de la cadena de 
valor de la actividad pesquera.   [agregado de valor…. – equidad -  lo incluimos???] 


4. Garantizar la continuidad y ejecución coordinada en toda la cuenca de proyectos técnicos de 
evaluación de las pesquerías y de procedimientos de control y fiscalización de actividades 
pesqueras. 


5. Garantizar la continuidad y ejecución a nivel de cuenca del sistema de monitoreo pesquero de 
desembarco y de tránsito de productos de la pesca.  


6. Generar bases de datos integradas de pescadores, embarcaciones, y demás actores de la cadena 
productiva  


Objetivos  Específicos 
REVISADO 







6. Promover el desarrollo de un registro común de infractores  a la normativa 
pesquera en las distintas jurisdicciones. 


7. Ampliar y mantener actualizada la información sobre los aspectos 
demográficos y socioeconómicos de los actores involucrados en las pesquerías. 


8. Integrar, actualizar y mantener accesibles, las bases de datos provenientes de 
los proyectos de evaluación de las pesquerías, monitoreos de desembarco, 
relevamiento de pescadores y control y fiscalización. 


9. Promover la adopción de prácticas de pesca deportiva responsable, que 
minimicen el impacto negativo sobre el ambiente, las especies objeto de esta 
pesquería y de aquellas utilizadas como carnada. 


10. Colaborar con la ampliación y actualización del inventario de humedales 
utilizados por los peces en sus ciclos de vida. 


11. Mantener la articulación interjurisdiccional con organismos provinciales, 
nacionales e internacionales. 


Objetivos  Específicos 
REVISADO 







Flujograma de la gestión pesquera continental argentina 


COMISION DE PESCA CONTINENTAL Y ACUICULTURA 


 


 


 


 


GRUPO DE  
COMUNICACION 


ORGANISMOS 
EXTERNOS A LA 
CPCyA CON 
VINCULACION 
DIRECTA: 
 
- MINCyT 
 
- CANCILLERIA 
 
- ÁREAS DE  
PLANIFICACION 
TERRITORIAL 
 
- OTROS 


ORGANISMOS JURISDICCIONALES DE APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES TERRITORIALES 


- MEDIDAS 
- PLANES 
 - PROYECTOS  
- FISCALIZACION  
- CONTROL  
- MONITOREO 
- OTROS 


 


SIFIPA 


DEFINICION DE 
 POLITICAS POR  


CONSENSO 


COMITÉ ASESOR 


 


 
SUBCOMITE 
TECNICO INTERNO 
(INSTITUCIONAL) 


SUBCOMITE 
PARTICIPATIVO 
EXTERNO 


ESTRATEGIA DE  
DIFUSION Y 
COMUNICACIÓN 
(CAPACITACION?) 


NUCLEO DE DECISION 


AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
NACIONAL 


AUTORIDADES DE APLICACIÓN 
PROVINCIALES 


CPCyA 
FORTALECE Y 
ASESORA 


POBLACION META 


               CRITERIOS 


- ENFOQUE ECOSISTEMICO 
- PESCA RESPONSABLE  
-PRINCIPIO PRECAUTORIO 
- MANEJO ADAPTATIVO 
 







Estructura del Plan 
• Comisión de Pesca Continental (CPC): coordinará la 


implementación del PLAN 
– Comité Asesor: constituido por dos subcomités: 


• Subcomité Técnico Interno: espacio permanente multidisciplinario de carácter federal, 
que se reunirá periódicamente para analizar la información disponible y formular 
proyectos o estudios específicos que aborden las problemáticas de las pesquerías con el 
fin de proveer a la CPCyA fundamentos técnicos para la toma de decisiones. Estará 
integrado por técnicos nacionales y provinciales especialistas en pesquerías fluviales y, 
cuando las circunstancias lo requieran, propondrá a la CPCyA convocar a especialistas de 
otras disciplinas. 


• Subcomité Participativo Externo: ámbito específico no permanente que se constituirá 
por convocatoria de la CPCyA a los diversos actores del sector pesquero para tratar 
problemáticas particulares, realizar consultas, informar e informarse acerca de temáticas 
relacionadas con el manejo de las pesquerías y evaluar la efectividad e impacto de 
medidas de gestión, entre otros. 


 


– Comité de Comunicación:  optimizar la comunicación, difusión y concienciación 
del público sobre la pesca en sus distintas modalidades, sus reglamentaciones, los 
proyectos en curso y en general la necesidad de la conservación de los ambientes y 
el uso sustentable de los recursos. 


 







OBJ. GENERAL (OG) : Lograr una gestión ordenada, integrada y con enfoque 
ecosistémico de las pesquerías en la Cuenca del Plata para garantizar su sustentabilidad. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACION RESULTADO ESPERADO 
OG.1 Constituir los comités y 
subcomités creados en el 
marco del presente plan, 
instrumentando la 
designación de sus miembros 
en el seno de la CPCyA. (I.a.) 


Avance en la constitución de 
comités y subcomités y 
proporción en el 
cumplimiento de los 
acuerdos. 


Comités y subcomités de la 
CPC constituidos y 
funcionando, documentado. 


OG.2. Establecer un 
cronograma de actividades 
(I.b.) 


Proporción de las actividades 
que se realizan incluidas en el 
cronograma. 


Documento: Cronograma de 
actividades elaborado y 
actualizado. 


OG.3. Establecer los 
lineamientos para la difusión 
y comunicación que se 
desarrollen a través del 
Comité de Comunicación. 
(II.a.5) 


Proporción de las acciones y 
lineamientos de la CPC 
planificados y efectivamente 
difundidos y comunicados. 


Lineamientos para la difusión 
y comunicación definidos y 
difundidos a través del Comité 
de Comunicación, en forma 
sistemática. 







OBJ. GENERAL (OG) : Lograr una gestión ordenada, integrada y con enfoque 
ecosistémico de las pesquerías en la Cuenca del Plata para garantizar su sustentabilidad. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 
OG.4. Generar y mantener las 
instancias de 
perfeccionamiento y 
capacitación de los agentes de 
todas las jurisdicciones. 
(II.b.6.) 


Proporción de instancias de 
perfeccionamiento y 
capacitación efectivamente 
implementadas respecto al 
total de las requeridas o 
planificadas. 


Sistema de perfeccionamiento 
y capacitación de agentes de 
todas las jurisdicciones 
generado y funcionando en 
instancias planificadas. 


OG.5. Continuar incentivando 
el agregado de valor a la 
cadena de producción, 
promover la comercialización 
formal en circuitos locales o 
regionales, el consumo de 
pescado y toda aquella 
medida que tienda a favorecer 
la distribución justa y 
equitativa de los beneficios 
que generan los productos 
pesqueros. (II.b.10.) 


Proporción de las medidas 
propuestas para esta actividad 
en todas las jurisdicciones 
para las distintas modalidades 
de pesca fortalecidas y 
documentadas mediante 
registros de evolución de la 
cadena de valor. 


Fortalecimiento de la cadena 
de valor por adopción de las 
medidas propuestas para esta 
actividad en todas las 
jurisdicciones para las distintas 
modalidades de pesca 
practicadas en la región objeto 
del presente Plan Regional. 
Documentos consolidados de 
los registros de evolución de la 
cadena de valor. 







OBJ. ESPECIFICO 1: Promover y sostener un ordenamiento regional de la actividad pesquera, que 
continúe armonizando los marcos legislativos y regulatorios de las jurisdicciones intervinientes. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE1.1. Continuar con la 
armonización de la 
normativa pesquera 
continental. (II.a.3.) 


Porcentaje de los marcos 
legislativos y regulatorios 
existentes acordados y 
documentados. 


Marcos legislativos y 
regulatorios de las 
jurisdicciones intervinientes 
armonizados y 
documentados en bases 
comunes. 







OBJ. ESPECIFICO 2: Propiciar un manejo dinámico basado en los mejores datos técnicos disponibles con una visión 
ecosistémica a escala regional, considerando especialmente los valores de la pesca de pequeña escala como fuente de 


alimento y trabajo para amplios sectores de la población ribereña y como patrimonio cultural regional. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE2.1. Mantener en funcionamiento y 
optimizar el SIFIPA, incorporando de 
forma paulatina los datos que surjan 
de las diferentes actividades del Plan. 
(II.b.1. ) 


Proporción de los datos técnicos 
necesarios para el manejo dinámico de 
las pesquerías desde una visión 
ecosistémica proporcionados por el 
SIFIPA. Porcentaje o proporción de las 
actividades emergentes del Plan que se 
utilicen para enriquecer el SIFIPA. 


SIFIPA ordenado y en funcionamiento 
brindando los mejores datos técnicos 
desde una visión ecosistémica para el 
manejo dinámico de las pesquerías. 
Información sistematizada mediante 
documentos. Datos que surjan de las 
diferentes actividades del Plan, 
incorporados al SIFIPA en forma 
paulatina para mejorar 
funcionamiento. 


OE2.2. Dimensionar el mercado 
interno de los productos pesqueros, en 
base a la información de volúmenes 
transportados y a su comercialización. 
(II.a.2.) 


Proporción del mercado interno 
estimado, incluido en el sistema de 
registro. 


Mercado interno, en relación al 
volumen transportado y al comercio de 
productos de la pesca, conocido y 
documentado. 


OE2.3. Armonizar la normativa para la 
gestión de las actividades vinculadas a 
la extracción de peces para carnada 
viva o con fines ornamentales. (II.a.4.) 


Grado de avance e implementación de 
marcos legislativos y regulatorios 
acordados y documentados para el 
sistema de extracción de peces para su 
comercialización como carnada y 
ornamentales. 


Sistema de extracción de peces para su 
comercialización como carnada y 
ornamentales enmarcado en un marco 
legislativo y regulatorio de las 
jurisdicciones intervinientes 
armonizado y documentado en bases 
comunes. 







OBJ. ESPECIFICO 2: Propiciar un manejo dinámico basado en los mejores datos técnicos disponibles con una visión 
ecosistémica a escala regional, considerando especialmente los valores de la pesca de pequeña escala como fuente de 


alimento y trabajo para amplios sectores de la población ribereña y como patrimonio cultural regional. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE2.4. Evaluar periódicamente las 
acciones implementadas de manejo, 
sus fundamentos y resultados en el 
marco del presente plan, y proponer 
recomendaciones para su actualización. 
(II.b.13.) 


Proporción de las acciones de manejo 
implementadas en toda la región que 
responden a los fundamentos y 
consecuencias emergentes de este Pan 
Regional. 


Avances e implementación de este Pan 
Regional, basados en el análisis 
periódico de las acciones de manejo 
efectuadas, sus fundamentos, 
consecuencias y diseño de nuevas 
recomendaciones emergentes. 


OE2.5. Continuar incentivando el 
agregado de valor a la cadena de 
producción, promover la 
comercialización formal en circuitos 
locales o regionales, el consumo de 
pescado y toda aquella medida que 
tienda a favorecer la distribución justa 
y equitativa de los beneficios que 
generan los productos 
pesqueros.(II.b.10.) 


Proporción de las medidas propuestas 
para esta actividad en todas las 
jurisdicciones para las distintas 
modalidades de pesca fortalecidas y 
documentadas mediante registros de 
evolución de la cadena de valor. 


Fortalecimiento de la cadena de valor 
por adopción de las medidas 
propuestas para esta actividad en 
todas las jurisdicciones para las 
distintas modalidades de pesca 
practicadas en la región objeto del 
presente Plan Regional. Documentos 
consolidados de los registros de 
evolución de la cadena de valor. 


OE2.6. Tender a la mejora de la calidad 
de vida de los sectores más vulnerables 
y facilitar el acceso a áreas de pesca y 
recursos pesqueros tradicionales que 
las comunidades utilizan para 
subsistencia. (II.b.11.) 


Completar Completar 







OBJ. ESPECIFICO 3: Contribuir a mejorar la situación socioeconómica de los pescadores y los trabajadores del sector, en el 
contexto de la ordenación pesquera sostenible, y el mejoramiento de la cadena de valor de la actividad pesquera.   


[agregado de valor…. – equidad -  lo incluimos???] 
 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE3. 1. 


OE3. 2. 
 


OE3. 3. 







OBJ. ESPECIFICO 4: Garantizar la continuidad y ejecución coordinada en toda la cuenca de proyectos técnicos de 
evaluación de las pesquerías y de procedimientos de control y fiscalización de actividades pesqueras.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE4.1. Dar continuidad a los 
proyectos técnicos provinciales, 
regionales, nacionales e 
internacionales de evaluación de 
los recursos pesqueros y ampliar 
el alcance de los mismos a otras 
especies objeto de la pesquería. 
(II.b.4.) 


Grado de avance de los 
proyectos técnicos de evaluación 
pesquera provinciales, 
regionales, nacionales e 
internacionales, y los estudios 
sobre las especies de mayor 
interés pesquero y sus 
ecosistemas. Proporción de la 
información generada, aplicada 
a la toma de decisiones en la 
gestión de las pesquerías. 


Gestión de las pesquerías basada 
íntegramente en la toma de 
decisiones a partir de la 
información emergente de los 
proyectos técnicos de evaluación 
pesquera provinciales, 
regionales, nacionales e 
internacionales, y los estudios 
sobre las especies de mayor 
interés pesquero y sus 
ecosistemas. 


OE4.2. Continuar las actividades 
tendientes a mejorar las 
prácticas de extracción, 
condiciones de acopio y traslado 
de peces vivos para 
comercialización como carnada o 
con fines ornamentales. (II.b.8.) 


Proporción de las actividades 
tendientes a mejorar las 
condiciones de acopio y traslado 
de peces vivos fortalecidas, 
respecto al total de realizadas. 


Mecanismos consolidados para 
mejorar las condiciones de 
acopio y traslado de peces vivos 
para comercialización como 
carnada y ornamentales.  







OBJ. ESPECIFICO 5: Garantizar la continuidad y ejecución a nivel de cuenca del sistema de 
monitoreo pesquero de desembarco y de tránsito de productos de la pesca.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE5.1. Realizar de manera 
permanente el monitoreo de 
desembarcos y capturas en cada 
una de las jurisdicciones, y 
mantener las estadísticas 
pesqueras actualizadas. (II.b.3.) 


Proporción de las actividades de 
monitoreo programadas, 
efectivamente realizadas y 
generando insumos para las 
estadísticas pesqueras. 


Estadísticas pesqueras 
elaboradas mediante utilización 
de los sistemas de monitoreo de 
desembarco y capturas. 


OE5.2. Mantener en 
funcionamiento y optimizar el 
SIFIPA, incorporando de forma 
paulatina los datos que surjan 
de las diferentes actividades del 
Plan. (II.b.1.) 


 Proporción de los datos técnicos 
necesarios para el manejo 
dinámico de las pesquerías desde 
una visión ecosistémica 
proporcionados por el SIFIPA. 
Porcentaje o proporción de las 
actividades emergentes del Plan 
que se utilicen para enriquecer el 
SIFIPA. 


SIFIPA ordenado y en 
funcionamiento brindando los 
mejores datos técnicos desde 
una visión ecosistémica para el 
manejo dinámico de las 
pesquerías. Información 
sistematizada mediante 
documentos. Datos que surjan 
de las diferentes actividades del 
Plan, incorporados al SIFIPA en 
forma paulatina para mejorar 
funcionamiento. 







OBJ. ESPECIFICO 6: Promover el desarrollo de un registro común de infractores a la normativa 
pesquera en las distintas jurisdicciones.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE6.1. Diseñar e implementar 
dentro del SIFIPA un registro 
común de infractores a la 
normativa pesquera. (II.a.6.) 


Proporción de los infractores 
en las distintas jurisdicciones 
incorporadas al registro 
común. 


Registro común de los 
infractores en las distintas 
jurisdicciones funcionando y 
actualizado. 







OBJ. ESPECIFICO 7: Ampliar y mantener actualizada la información sobre los aspectos 
demográficos y socioeconómicos de los actores involucrados en las pesquerías.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE7.1. Arbitrar los medios 
para la realización de un 
relevamiento estructural de 
los pescadores artesanales, 
de subsistencia y recreativos 
de la región. Diseñar los 
mecanismos para su 
actualización periódica. 
(II.a.1.) 


Proporción de pescadores 
artesanales de la región 
relevados. Grado de avance 
de la actualización. 


Relevamiento estructural de 
los pescadores artesanales, 
de la región efectuado y 
cronograma de actualización 
acordado e implementado. 







OBJ. ESPECIFICO 8: Integrar, actualizar y mantener accesibles, las bases de datos provenientes de los 
proyectos de evaluación de las pesquerías, monitoreos de desembarco, relevamiento de pescadores y 


control y fiscalización.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE8.1. Dimensionar el 
mercado interno de los 
productos pesqueros, en base 
a la información de volúmenes 
transportados y a su 
comercialización. (II.a.2.) 


Grado (frecuencia) de 
actualización de las bases de 
datos del mercado interno. 


Bases de datos del mercado 
interno documentadas, 
integradas, actualizadas, y 
accesibles. 


OE8.2. Mantener actualizados 
los registros del número de 
pescadores por jurisdicción, 
sus artes de pesca y 
embarcaciones. (II.b.2.) 


Proporción del cronograma 
de actualización previsto, 
cumplido. 


Cronograma de actualización 
de los registros de 
pescadores, sus artes y 
embarcaciones, desarrollado 
en tiempo y forma y 
documentado. 


OE.8.3. Mantener actualizados 
los datos de comercialización 
de productos de la pesca y la 
acuicultura en el mercado 
interno. (II.b.5.) 


Grado (frecuencia) de 
actualización de las bases de 
datos del mercado interno. 


Sistema de actualización de 
los datos del mercado 
interno, diseñado e 
implementado. Registro. 







OBJ. ESPECIFICO 9: Promover la adopción de prácticas de pesca deportiva responsable, que 
minimicen el impacto negativo sobre el ambiente, las especies objeto de esta pesquería y de 


aquellas utilizadas como carnada.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE9.1. Continuar con la 
promoción de buenas prácticas 
de pesca deportiva, entre ellas 
las que facilitan la devolución 
de los peces en las mejores 
condiciones posibles; asimismo 
limitar y erradicar las prácticas 
y artes de pesca lesivas. (II.b.7.) 


Proporción de las buenas 
prácticas de pesca deportiva 
recomendadas, efectivamente 
adoptadas, registradas por 
jurisdicción. 


Buenas prácticas de pesca 
deportiva entre ellas la pesca 
con devolución, camilla para 
peces, devolución obligatoria 
de la captura y restricciones a 
las prácticas y artes de pesca 
lesivas, consolidadas y 
efectivamente implementadas 
en todas las jurisdicciones. 


OE9.2. Comunicar y divulgar los 
Manuales Operativos y de 
Buenas Prácticas en la Pesca, 
los informes biológico-
pesqueros surgidos de los 
proyectos de evaluación, las 
gacetillas de actividades, las 
novedades institucionales y la 
actualización de la normativa 
local, provincial, nacional e 
internacional. (II.b.12.) 


Proporción de la información 
generada a través de los 
mecanismos establecidos en 
este Plan Regional para 
producirla y sistematizarla, 
integrados al plan de 
comunicación y divulgación 
canalizadas a través de Comité 
de Comunicación. 


Totalidad de la información 
generada a través de los 
mecanismos establecidos en 
este Plan Regional para 
producirla y sistematizarla, 
integrados al plan de 
comunicación y divulgación 
canalizadas a través de Comité 
de Comunicación. 







OBJ. ESPECIFICO 10: Ampliar y actualizar el inventario de humedales utilizados por 
los peces en sus ciclos de vida.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE10.1. Profundizar y 
mantener actualizado el 
conocimiento sobre los 
humedales vinculados con 
las especies de interés 
pesquero. (II.b.9.) 


Proporción de humedales 
utilizados para la extracción 
de peces para su 
comercialización para 
carnada y ornamentales, 
registrados e inventariados 
(REVISAR) 


Actualización sistemática 
del inventario de los 
humedales utilizados para la 
extracción de estos peces 
(REVISAR). 







OBJ. ESPECIFICO 11: Mantener la articulación interjurisdiccional con organismos 
provinciales, nacionales e internacionales.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE11.1.     


OE11.2.     


OE11.3.     











PROPUESTA BORRADOR DE 


ACUERDO VOLUNTARIOS INTERJURISDICCIONAL SOBRE 


CONDICIONES MINIMAS DE MANEJO EN LAS 


PESQUERIAS DE LA CUENCA DEL PLATA. 


 


 El presente borrador busca ser un disparador de ideas para lograr acercar visiones entre las diferentes 


administraciones, logrando al final consensuar un mínimo de regulaciones que sean implementadas en toda la 


cuenca o en la mayor parte de ella. 


 Como ejes posibles se proponen 5 principales: 


1. Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies de las pesquerías. 


 Se propone tomar como base la tabla consensuada en el Convenio de pesca con la República del Paraguay 


teniendo así una única tabla en toda la República Argentina (ríos Paraná, Paraguay y de la Plata). Permite además 


que cada administración asuma como restricción mínima a dicha tabla, pero a la vez libera a las Administraciones a 


ser más restrictivo (y no menos), dejando a sus criterios poner otros tipos de tallas como son las tallas máximas. 


 A continuación se adjunta la tabla mencionada: 


 


 


Texto actualizado a octubre 2019 Texto anterior a 2019 con agregado de sp. 


 


 En anexo se adjunta el Reglamento Unificado completo. 
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2. Tamaños de malla en redes utilizadas en las diferentes pesquerías: 


 Se busca consensuar qué artes permitir y cuáles prohibir en base a las selectividades de estas. En 


general, y a modo muy simplificado, se destacan solo dos tipos de artes de red utilizadas en la cuenca: unas 


tejidas a mano y otras confeccionadas con paños de red industrializados. 


 También a modo de simplificación se supone que las redes confeccionadas a mano son utilizadas 


principalmente en el canal y con una metodología de deriva, mientras que las restantes redes (de paños 


industrializados) son redes fijas, sin deriva ni arrastre y utilizadas fuera del cauce principal. 


 Entonces la propuesta es que las redes tejidas a mano no sean menores a 25 cm de nudos opuestos 


y las redes confeccionadas desde paños industrializados no sean menores a 14cm. 


3. Armonización de sistema de veda - ¿es posible un único sistema en toda la cuenca? 


 Creemos que es posible armonizar las diferentes restricciones de pesca al sistema utilizado por 


Corrientes y Chaco llamado "veda extendida", el cual implica vedar dos días a la semana y permitir los 5 


días restantes. 


 Este sistema es considerado "mínimo", o sea que pueden haber momentos del año, sitios o 


situaciones especiales en que sea necesario otro tipo de restricciones. 


 Pero a la vez consideramos que unificar en toda la cuenca un sistema único acordado es un 


mensaje potente a la sociedad que permitirá convencer de las acciones que se toman. 


 Cada Administración queda perfectamente habilitada a sumar restricciones sin depender de las 


otras, en especial si en época de primavera/verano suelen vedar la pesca en general por varios días (vedas 


por reproducción). 


4. Veda o restricciones de pesca de ciertas especies particulares. 


 Hay Administraciones que tienen vedadas algunas especies no permitiendo la extracción, en otros 


casos hay obligación de pesca con devolución.  


 Creemos posible avanzar en un sistema único de pesca con devolución obligatoria en la pesca 


deportiva-recreativa que proteja a 6 de las principales especies: Dorado, surubí (ambas especies), pacú y 


manguruyú (ambas especies). 


5. Carnet de pesca. Armonización de modalidades, permisos, precios. 


 Creemos posible permitir la pesca comercial de toda persona que exhiba un carnet que lo habilite 


en los diferentes territorios, siempre que respete las reglamentaciones del lugar donde realiza la pesca. En 


este sentido, la obtención de un carnet debe estar sujeta al domicilio que su D.N.I. indique. 


 En cuanto a la pesca recreacional, si bien es más complicado, es posible avanzar en un par de 


temas que faciliten y simplifiquen los controles: 


a) acordar valores y denominaciones comunes (turista, deportivo, jubilado, costa, 


embarcado, etc) 


b) acordar zonas donde los carnet de diferentes Administraciones sean validos sin 


necesitar otros permisos como turistas (ejemplo: Goya-Reconquista, Paso de la Patria-


Isla del Cerrito, etc.)  


 Si bien este punto en muchos casos ya se realiza, poder acordarlo en el seno de la CPCyA le daría un valor 


mayor por contemplar la visión de cuenca. 







“MAPA DE LAS PESCADERIAS 


ARGENTINAS” 


SSPyA + INIDEP 
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// Mapa Federal  


CAPAS 


1- BA 


2- CABA 


3- GBA ZONA NORTE 


4- GBA ZONA OESTE 


5- GBA ZONA SUR 


6- CENTRO: La Pampa, Córdoba, 
Santa Fe y Entre Ríos. 
7- CUYO: San Juan, San Luis y 
Mendoza. 
8- NOROESTE: La Rioja, 
Catamarca, Tucumán, Santiago 
del Estero, Salta y Jujuy. 
9- NORESTE: Formosa, 
Misiones, Corrientes y Chaco. 
10- PATAGONIA: Tierra del 
Fuego, Santa Cruz, Chubut, Río 
Negro y Neuquén. 
 


700 COMERCIOS  


Pescaderías adheridas 







// Mapa Federal  







// Encuesta para Adhesión 


https://www.argentina.gob.ar/agricultura/comepescadoargentino 







// Encuesta para Adhesión 


Secciones: 
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Alcances del plan  
 


• Definir: pesca, pesquería (que incluye pesca 
deportiva, recreativa, comercial / artesanal, de 
subsistencia, de extracción de carnada, ornamental, 
científica, educativa ….  


REVISAR 







Alcances del plan  
 Alcance geográfico: sector argentino de la cuenca del plata (articulando con 


los organismos bi o multinacionales de la cuenca, por ej., tramo bajo del río 
Uruguay con CARU y CARP; río Uruguay en Misiones y Corrientes, con Brasil) 


Subregiones 
de manejo 
propuestas 
en el Plan 
Original 


REVISAR 







Alcances del plan  
 


Mapa en elaboración 
en el marco del 


informe «Síntesis de 
las Regulaciones de la 
Pesca en la Cuenca del 


Río de la Plata en 
Territorio Argentino» 
(Carlos Fuentes – Julia 


Mantinian) 







Lograr una gestión ordenada, integrada y 
con enfoque ecosistémico de las pesquerías 
en la Cuenca del Plata para garantizar su 
sustentabilidad 


Objetivo General 


REVISADO 







1. 1. Promover y sostener un ordenamiento regional de la actividad pesquera, que continúe 
armonizando los marcos legislativos y regulatorios de las jurisdicciones intervinientes. 


2. Propiciar un manejo dinámico basado en los mejores datos técnicos disponibles con una visión 
ecosistémica a escala regional, considerando especialmente los valores de la pesca de pequeña 
escala como fuente de alimento y trabajo para amplios sectores de la población ribereña y 
como patrimonio cultural regional. 


3. Contribuir a mejorar la situación socioeconómica de los pescadores y los trabajadores del 
sector, en el contexto de la ordenación pesquera sostenible, y el mejoramiento de la cadena de 
valor de la actividad pesquera.   [agregado de valor…. – equidad -  lo incluimos???] 


4. Garantizar la continuidad y ejecución coordinada en toda la cuenca de proyectos técnicos de 
evaluación de las pesquerías y de procedimientos de control y fiscalización de actividades 
pesqueras. 


5. Garantizar la continuidad y ejecución a nivel de cuenca del sistema de monitoreo pesquero de 
desembarco y de tránsito de productos de la pesca.  


6. Generar bases de datos integradas de pescadores, embarcaciones, y demás actores de la cadena 
productiva  


Objetivos  Específicos 
REVISADO 







6. Promover el desarrollo de un registro común de infractores  a la normativa 
pesquera en las distintas jurisdicciones. 


7. Ampliar y mantener actualizada la información sobre los aspectos 
demográficos y socioeconómicos de los actores involucrados en las pesquerías. 


8. Integrar, actualizar y mantener accesibles, las bases de datos provenientes de 
los proyectos de evaluación de las pesquerías, monitoreos de desembarco, 
relevamiento de pescadores y control y fiscalización. 


9. Promover la adopción de prácticas de pesca deportiva responsable, que 
minimicen el impacto negativo sobre el ambiente, las especies objeto de esta 
pesquería y de aquellas utilizadas como carnada. 


10. Colaborar con la ampliación y actualización del inventario de humedales 
utilizados por los peces en sus ciclos de vida. 


11. Mantener la articulación interjurisdiccional con organismos provinciales, 
nacionales e internacionales. 


Objetivos  Específicos 
REVISADO 







Flujograma de la gestión pesquera continental argentina 


COMISION DE PESCA CONTINENTAL Y ACUICULTURA 


 


 


 


 


GRUPO DE  
COMUNICACION 


ORGANISMOS 
EXTERNOS A LA 
CPCyA CON 
VINCULACION 
DIRECTA: 
 
- MINCyT 
 
- CANCILLERIA 
 
- ÁREAS DE  
PLANIFICACION 
TERRITORIAL 
 
- OTROS 


ORGANISMOS JURISDICCIONALES DE APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES TERRITORIALES 


- MEDIDAS 
- PLANES 
 - PROYECTOS  
- FISCALIZACION  
- CONTROL  
- MONITOREO 
- OTROS 


 


SIFIPA 


DEFINICION DE 
 POLITICAS POR  


CONSENSO 


COMITÉ ASESOR 


 


 
SUBCOMITE 
TECNICO INTERNO 
(INSTITUCIONAL) 


SUBCOMITE 
PARTICIPATIVO 
EXTERNO 


ESTRATEGIA DE  
DIFUSION Y 
COMUNICACIÓN 
(CAPACITACION?) 


NUCLEO DE DECISION 


AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
NACIONAL 


AUTORIDADES DE APLICACIÓN 
PROVINCIALES 


CPCyA 
FORTALECE Y 
ASESORA 


POBLACION META 


               CRITERIOS 


- ENFOQUE ECOSISTEMICO 
- PESCA RESPONSABLE  
-PRINCIPIO PRECAUTORIO 
- MANEJO ADAPTATIVO 
 







Estructura del Plan 
• Comisión de Pesca Continental (CPC): coordinará la 


implementación del PLAN 
– Comité Asesor: constituido por dos subcomités: 


• Subcomité Técnico Interno: espacio permanente multidisciplinario de carácter federal, 
que se reunirá periódicamente para analizar la información disponible y formular 
proyectos o estudios específicos que aborden las problemáticas de las pesquerías con el 
fin de proveer a la CPCyA fundamentos técnicos para la toma de decisiones. Estará 
integrado por técnicos nacionales y provinciales especialistas en pesquerías fluviales y, 
cuando las circunstancias lo requieran, propondrá a la CPCyA convocar a especialistas de 
otras disciplinas. 


• Subcomité Participativo Externo: ámbito específico no permanente que se constituirá 
por convocatoria de la CPCyA a los diversos actores del sector pesquero para tratar 
problemáticas particulares, realizar consultas, informar e informarse acerca de temáticas 
relacionadas con el manejo de las pesquerías y evaluar la efectividad e impacto de 
medidas de gestión, entre otros. 


 


– Comité de Comunicación:  optimizar la comunicación, difusión y concienciación 
del público sobre la pesca en sus distintas modalidades, sus reglamentaciones, los 
proyectos en curso y en general la necesidad de la conservación de los ambientes y 
el uso sustentable de los recursos. 


 







OBJ. GENERAL (OG) : Lograr una gestión ordenada, integrada y con enfoque 
ecosistémico de las pesquerías en la Cuenca del Plata para garantizar su sustentabilidad. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACION RESULTADO ESPERADO 
OG.1 Constituir los comités y 
subcomités creados en el 
marco del presente plan, 
instrumentando la 
designación de sus miembros 
en el seno de la CPCyA. (I.a.) 


Avance en la constitución de 
comités y subcomités y 
proporción en el 
cumplimiento de los 
acuerdos. 


Comités y subcomités de la 
CPC constituidos y 
funcionando, documentado. 


OG.2. Establecer un 
cronograma de actividades 
(I.b.) 


Proporción de las actividades 
que se realizan incluidas en el 
cronograma. 


Documento: Cronograma de 
actividades elaborado y 
actualizado. 


OG.3. Establecer los 
lineamientos para la difusión 
y comunicación que se 
desarrollen a través del 
Comité de Comunicación. 
(II.a.5) 


Proporción de las acciones y 
lineamientos de la CPC 
planificados y efectivamente 
difundidos y comunicados. 


Lineamientos para la difusión 
y comunicación definidos y 
difundidos a través del Comité 
de Comunicación, en forma 
sistemática. 







OBJ. GENERAL (OG) : Lograr una gestión ordenada, integrada y con enfoque 
ecosistémico de las pesquerías en la Cuenca del Plata para garantizar su sustentabilidad. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 
OG.4. Generar y mantener las 
instancias de 
perfeccionamiento y 
capacitación de los agentes de 
todas las jurisdicciones. 
(II.b.6.) 


Proporción de instancias de 
perfeccionamiento y 
capacitación efectivamente 
implementadas respecto al 
total de las requeridas o 
planificadas. 


Sistema de perfeccionamiento 
y capacitación de agentes de 
todas las jurisdicciones 
generado y funcionando en 
instancias planificadas. 


OG.5. Continuar incentivando 
el agregado de valor a la 
cadena de producción, 
promover la comercialización 
formal en circuitos locales o 
regionales, el consumo de 
pescado y toda aquella 
medida que tienda a favorecer 
la distribución justa y 
equitativa de los beneficios 
que generan los productos 
pesqueros. (II.b.10.) 


Proporción de las medidas 
propuestas para esta actividad 
en todas las jurisdicciones 
para las distintas modalidades 
de pesca fortalecidas y 
documentadas mediante 
registros de evolución de la 
cadena de valor. 


Fortalecimiento de la cadena 
de valor por adopción de las 
medidas propuestas para esta 
actividad en todas las 
jurisdicciones para las distintas 
modalidades de pesca 
practicadas en la región objeto 
del presente Plan Regional. 
Documentos consolidados de 
los registros de evolución de la 
cadena de valor. 







OBJ. ESPECIFICO 1: Promover y sostener un ordenamiento regional de la actividad pesquera, que 
continúe armonizando los marcos legislativos y regulatorios de las jurisdicciones intervinientes. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE1.1. Continuar con la 
armonización de la 
normativa pesquera 
continental. (II.a.3.) 


Porcentaje de los marcos 
legislativos y regulatorios 
existentes acordados y 
documentados. 


Marcos legislativos y 
regulatorios de las 
jurisdicciones intervinientes 
armonizados y 
documentados en bases 
comunes. 







OBJ. ESPECIFICO 2: Propiciar un manejo dinámico basado en los mejores datos técnicos disponibles con una visión 
ecosistémica a escala regional, considerando especialmente los valores de la pesca de pequeña escala como fuente de 


alimento y trabajo para amplios sectores de la población ribereña y como patrimonio cultural regional. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE2.1. Mantener en funcionamiento y 
optimizar el SIFIPA, incorporando de 
forma paulatina los datos que surjan 
de las diferentes actividades del Plan. 
(II.b.1. ) 


Proporción de los datos técnicos 
necesarios para el manejo dinámico de 
las pesquerías desde una visión 
ecosistémica proporcionados por el 
SIFIPA. Porcentaje o proporción de las 
actividades emergentes del Plan que se 
utilicen para enriquecer el SIFIPA. 


SIFIPA ordenado y en funcionamiento 
brindando los mejores datos técnicos 
desde una visión ecosistémica para el 
manejo dinámico de las pesquerías. 
Información sistematizada mediante 
documentos. Datos que surjan de las 
diferentes actividades del Plan, 
incorporados al SIFIPA en forma 
paulatina para mejorar 
funcionamiento. 


OE2.2. Dimensionar el mercado 
interno de los productos pesqueros, en 
base a la información de volúmenes 
transportados y a su comercialización. 
(II.a.2.) 


Proporción del mercado interno 
estimado, incluido en el sistema de 
registro. 


Mercado interno, en relación al 
volumen transportado y al comercio de 
productos de la pesca, conocido y 
documentado. 


OE2.3. Armonizar la normativa para la 
gestión de las actividades vinculadas a 
la extracción de peces para carnada 
viva o con fines ornamentales. (II.a.4.) 


Grado de avance e implementación de 
marcos legislativos y regulatorios 
acordados y documentados para el 
sistema de extracción de peces para su 
comercialización como carnada y 
ornamentales. 


Sistema de extracción de peces para su 
comercialización como carnada y 
ornamentales enmarcado en un marco 
legislativo y regulatorio de las 
jurisdicciones intervinientes 
armonizado y documentado en bases 
comunes. 







OBJ. ESPECIFICO 2: Propiciar un manejo dinámico basado en los mejores datos técnicos disponibles con una visión 
ecosistémica a escala regional, considerando especialmente los valores de la pesca de pequeña escala como fuente de 


alimento y trabajo para amplios sectores de la población ribereña y como patrimonio cultural regional. 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE2.4. Evaluar periódicamente las 
acciones implementadas de manejo, 
sus fundamentos y resultados en el 
marco del presente plan, y proponer 
recomendaciones para su actualización. 
(II.b.13.) 


Proporción de las acciones de manejo 
implementadas en toda la región que 
responden a los fundamentos y 
consecuencias emergentes de este Pan 
Regional. 


Avances e implementación de este Pan 
Regional, basados en el análisis 
periódico de las acciones de manejo 
efectuadas, sus fundamentos, 
consecuencias y diseño de nuevas 
recomendaciones emergentes. 


OE2.5. Continuar incentivando el 
agregado de valor a la cadena de 
producción, promover la 
comercialización formal en circuitos 
locales o regionales, el consumo de 
pescado y toda aquella medida que 
tienda a favorecer la distribución justa 
y equitativa de los beneficios que 
generan los productos 
pesqueros.(II.b.10.) 


Proporción de las medidas propuestas 
para esta actividad en todas las 
jurisdicciones para las distintas 
modalidades de pesca fortalecidas y 
documentadas mediante registros de 
evolución de la cadena de valor. 


Fortalecimiento de la cadena de valor 
por adopción de las medidas 
propuestas para esta actividad en 
todas las jurisdicciones para las 
distintas modalidades de pesca 
practicadas en la región objeto del 
presente Plan Regional. Documentos 
consolidados de los registros de 
evolución de la cadena de valor. 


OE2.6. Tender a la mejora de la calidad 
de vida de los sectores más vulnerables 
y facilitar el acceso a áreas de pesca y 
recursos pesqueros tradicionales que 
las comunidades utilizan para 
subsistencia. (II.b.11.) 


Completar Completar 







OBJ. ESPECIFICO 3: Contribuir a mejorar la situación socioeconómica de los pescadores y los trabajadores del sector, en el 
contexto de la ordenación pesquera sostenible, y el mejoramiento de la cadena de valor de la actividad pesquera.   


[agregado de valor…. – equidad -  lo incluimos???] 
 


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE3. 1. 


OE3. 2. 
 


OE3. 3. 







OBJ. ESPECIFICO 4: Garantizar la continuidad y ejecución coordinada en toda la cuenca de proyectos técnicos de 
evaluación de las pesquerías y de procedimientos de control y fiscalización de actividades pesqueras.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE4.1. Dar continuidad a los 
proyectos técnicos provinciales, 
regionales, nacionales e 
internacionales de evaluación de 
los recursos pesqueros y ampliar 
el alcance de los mismos a otras 
especies objeto de la pesquería. 
(II.b.4.) 


Grado de avance de los 
proyectos técnicos de evaluación 
pesquera provinciales, 
regionales, nacionales e 
internacionales, y los estudios 
sobre las especies de mayor 
interés pesquero y sus 
ecosistemas. Proporción de la 
información generada, aplicada 
a la toma de decisiones en la 
gestión de las pesquerías. 


Gestión de las pesquerías basada 
íntegramente en la toma de 
decisiones a partir de la 
información emergente de los 
proyectos técnicos de evaluación 
pesquera provinciales, 
regionales, nacionales e 
internacionales, y los estudios 
sobre las especies de mayor 
interés pesquero y sus 
ecosistemas. 


OE4.2. Continuar las actividades 
tendientes a mejorar las 
prácticas de extracción, 
condiciones de acopio y traslado 
de peces vivos para 
comercialización como carnada o 
con fines ornamentales. (II.b.8.) 


Proporción de las actividades 
tendientes a mejorar las 
condiciones de acopio y traslado 
de peces vivos fortalecidas, 
respecto al total de realizadas. 


Mecanismos consolidados para 
mejorar las condiciones de 
acopio y traslado de peces vivos 
para comercialización como 
carnada y ornamentales.  







OBJ. ESPECIFICO 5: Garantizar la continuidad y ejecución a nivel de cuenca del sistema de 
monitoreo pesquero de desembarco y de tránsito de productos de la pesca.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE5.1. Realizar de manera 
permanente el monitoreo de 
desembarcos y capturas en cada 
una de las jurisdicciones, y 
mantener las estadísticas 
pesqueras actualizadas. (II.b.3.) 


Proporción de las actividades de 
monitoreo programadas, 
efectivamente realizadas y 
generando insumos para las 
estadísticas pesqueras. 


Estadísticas pesqueras 
elaboradas mediante utilización 
de los sistemas de monitoreo de 
desembarco y capturas. 


OE5.2. Mantener en 
funcionamiento y optimizar el 
SIFIPA, incorporando de forma 
paulatina los datos que surjan 
de las diferentes actividades del 
Plan. (II.b.1.) 


 Proporción de los datos técnicos 
necesarios para el manejo 
dinámico de las pesquerías desde 
una visión ecosistémica 
proporcionados por el SIFIPA. 
Porcentaje o proporción de las 
actividades emergentes del Plan 
que se utilicen para enriquecer el 
SIFIPA. 


SIFIPA ordenado y en 
funcionamiento brindando los 
mejores datos técnicos desde 
una visión ecosistémica para el 
manejo dinámico de las 
pesquerías. Información 
sistematizada mediante 
documentos. Datos que surjan 
de las diferentes actividades del 
Plan, incorporados al SIFIPA en 
forma paulatina para mejorar 
funcionamiento. 







OBJ. ESPECIFICO 6: Promover el desarrollo de un registro común de infractores a la normativa 
pesquera en las distintas jurisdicciones.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE6.1. Diseñar e implementar 
dentro del SIFIPA un registro 
común de infractores a la 
normativa pesquera. (II.a.6.) 


Proporción de los infractores 
en las distintas jurisdicciones 
incorporadas al registro 
común. 


Registro común de los 
infractores en las distintas 
jurisdicciones funcionando y 
actualizado. 







OBJ. ESPECIFICO 7: Ampliar y mantener actualizada la información sobre los aspectos 
demográficos y socioeconómicos de los actores involucrados en las pesquerías.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE7.1. Arbitrar los medios 
para la realización de un 
relevamiento estructural de 
los pescadores artesanales, 
de subsistencia y recreativos 
de la región. Diseñar los 
mecanismos para su 
actualización periódica. 
(II.a.1.) 


Proporción de pescadores 
artesanales de la región 
relevados. Grado de avance 
de la actualización. 


Relevamiento estructural de 
los pescadores artesanales, 
de la región efectuado y 
cronograma de actualización 
acordado e implementado. 







OBJ. ESPECIFICO 8: Integrar, actualizar y mantener accesibles, las bases de datos provenientes de los 
proyectos de evaluación de las pesquerías, monitoreos de desembarco, relevamiento de pescadores y 


control y fiscalización.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE8.1. Dimensionar el 
mercado interno de los 
productos pesqueros, en base 
a la información de volúmenes 
transportados y a su 
comercialización. (II.a.2.) 


Grado (frecuencia) de 
actualización de las bases de 
datos del mercado interno. 


Bases de datos del mercado 
interno documentadas, 
integradas, actualizadas, y 
accesibles. 


OE8.2. Mantener actualizados 
los registros del número de 
pescadores por jurisdicción, 
sus artes de pesca y 
embarcaciones. (II.b.2.) 


Proporción del cronograma 
de actualización previsto, 
cumplido. 


Cronograma de actualización 
de los registros de 
pescadores, sus artes y 
embarcaciones, desarrollado 
en tiempo y forma y 
documentado. 


OE.8.3. Mantener actualizados 
los datos de comercialización 
de productos de la pesca y la 
acuicultura en el mercado 
interno. (II.b.5.) 


Grado (frecuencia) de 
actualización de las bases de 
datos del mercado interno. 


Sistema de actualización de 
los datos del mercado 
interno, diseñado e 
implementado. Registro. 







OBJ. ESPECIFICO 9: Promover la adopción de prácticas de pesca deportiva responsable, que 
minimicen el impacto negativo sobre el ambiente, las especies objeto de esta pesquería y de 


aquellas utilizadas como carnada.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE9.1. Continuar con la 
promoción de buenas prácticas 
de pesca deportiva, entre ellas 
las que facilitan la devolución 
de los peces en las mejores 
condiciones posibles; asimismo 
limitar y erradicar las prácticas 
y artes de pesca lesivas. (II.b.7.) 


Proporción de las buenas 
prácticas de pesca deportiva 
recomendadas, efectivamente 
adoptadas, registradas por 
jurisdicción. 


Buenas prácticas de pesca 
deportiva entre ellas la pesca 
con devolución, camilla para 
peces, devolución obligatoria 
de la captura y restricciones a 
las prácticas y artes de pesca 
lesivas, consolidadas y 
efectivamente implementadas 
en todas las jurisdicciones. 


OE9.2. Comunicar y divulgar los 
Manuales Operativos y de 
Buenas Prácticas en la Pesca, 
los informes biológico-
pesqueros surgidos de los 
proyectos de evaluación, las 
gacetillas de actividades, las 
novedades institucionales y la 
actualización de la normativa 
local, provincial, nacional e 
internacional. (II.b.12.) 


Proporción de la información 
generada a través de los 
mecanismos establecidos en 
este Plan Regional para 
producirla y sistematizarla, 
integrados al plan de 
comunicación y divulgación 
canalizadas a través de Comité 
de Comunicación. 


Totalidad de la información 
generada a través de los 
mecanismos establecidos en 
este Plan Regional para 
producirla y sistematizarla, 
integrados al plan de 
comunicación y divulgación 
canalizadas a través de Comité 
de Comunicación. 







OBJ. ESPECIFICO 10: Ampliar y actualizar el inventario de humedales utilizados por 
los peces en sus ciclos de vida.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE10.1. Profundizar y 
mantener actualizado el 
conocimiento sobre los 
humedales vinculados con 
las especies de interés 
pesquero. (II.b.9.) 


Proporción de humedales 
utilizados para la extracción 
de peces para su 
comercialización para 
carnada y ornamentales, 
registrados e inventariados 
(REVISAR) 


Actualización sistemática 
del inventario de los 
humedales utilizados para la 
extracción de estos peces 
(REVISAR). 







OBJ. ESPECIFICO 11: Mantener la articulación interjurisdiccional con organismos 
provinciales, nacionales e internacionales.  


ACTIVIDAD MODO DE VERIFICACIÓN RESULTADO ESPERADO 


OE11.1.     


OE11.2.     


OE11.3.     

















PROPUESTA BORRADOR DE 


ACUERDO VOLUNTARIOS INTERJURISDICCIONAL SOBRE 


CONDICIONES MINIMAS DE MANEJO EN LAS 


PESQUERIAS DE LA CUENCA DEL PLATA. 


 


 El presente borrador busca ser un disparador de ideas para lograr acercar visiones entre las diferentes 


administraciones, logrando al final consensuar un mínimo de regulaciones que sean implementadas en toda la 


cuenca o en la mayor parte de ella. 


 Como ejes posibles se proponen 5 principales: 


1. Tabla de medidas mínimas de largo total para un grupo de las principales especies de las pesquerías. 


 Se propone tomar como base la tabla consensuada en el Convenio de pesca con la República del Paraguay 


teniendo así una única tabla en toda la República Argentina (ríos Paraná, Paraguay y de la Plata). Permite además 


que cada administración asuma como restricción mínima a dicha tabla, pero a la vez libera a las Administraciones a 


ser más restrictivo (y no menos), dejando a sus criterios poner otros tipos de tallas como son las tallas máximas. 


 A continuación se adjunta la tabla mencionada: 


 


 


Texto actualizado a octubre 2019 Texto anterior a 2019 con agregado de sp. 


 


 En anexo se adjunta el Reglamento Unificado completo. 


  


Anexo 5 CPC VII-2020 28 de julio 







 


2. Tamaños de malla en redes utilizadas en las diferentes pesquerías: 


 Se busca consensuar qué artes permitir y cuáles prohibir en base a las selectividades de estas. En 


general, y a modo muy simplificado, se destacan solo dos tipos de artes de red utilizadas en la cuenca: unas 


tejidas a mano y otras confeccionadas con paños de red industrializados. 


 También a modo de simplificación se supone que las redes confeccionadas a mano son utilizadas 


principalmente en el canal y con una metodología de deriva, mientras que las restantes redes (de paños 


industrializados) son redes fijas, sin deriva ni arrastre y utilizadas fuera del cauce principal. 


 Entonces la propuesta es que las redes tejidas a mano no sean menores a 25 cm de nudos opuestos 


y las redes confeccionadas desde paños industrializados no sean menores a 14cm. 


3. Armonización de sistema de veda - ¿es posible un único sistema en toda la cuenca? 


 Creemos que es posible armonizar las diferentes restricciones de pesca al sistema utilizado por 


Corrientes y Chaco llamado "veda extendida", el cual implica vedar dos días a la semana y permitir los 5 


días restantes. 


 Este sistema es considerado "mínimo", o sea que pueden haber momentos del año, sitios o 


situaciones especiales en que sea necesario otro tipo de restricciones. 


 Pero a la vez consideramos que unificar en toda la cuenca un sistema único acordado es un 


mensaje potente a la sociedad que permitirá convencer de las acciones que se toman. 


 Cada Administración queda perfectamente habilitada a sumar restricciones sin depender de las 


otras, en especial si en época de primavera/verano suelen vedar la pesca en general por varios días (vedas 


por reproducción). 


4. Veda o restricciones de pesca de ciertas especies particulares. 


 Hay Administraciones que tienen vedadas algunas especies no permitiendo la extracción, en otros 


casos hay obligación de pesca con devolución.  


 Creemos posible avanzar en un sistema único de pesca con devolución obligatoria en la pesca 


deportiva-recreativa que proteja a 6 de las principales especies: Dorado, surubí (ambas especies), pacú y 


manguruyú (ambas especies). 


5. Carnet de pesca. Armonización de modalidades, permisos, precios. 


 Creemos posible permitir la pesca comercial de toda persona que exhiba un carnet que lo habilite 


en los diferentes territorios, siempre que respete las reglamentaciones del lugar donde realiza la pesca. En 


este sentido, la obtención de un carnet debe estar sujeta al domicilio que su D.N.I. indique. 


 En cuanto a la pesca recreacional, si bien es más complicado, es posible avanzar en un par de 


temas que faciliten y simplifiquen los controles: 


a) acordar valores y denominaciones comunes (turista, deportivo, jubilado, costa, 


embarcado, etc) 


b) acordar zonas donde los carnet de diferentes Administraciones sean validos sin 


necesitar otros permisos como turistas (ejemplo: Goya-Reconquista, Paso de la Patria-


Isla del Cerrito, etc.)  


 Si bien este punto en muchos casos ya se realiza, poder acordarlo en el seno de la CPCyA le daría un valor 


mayor por contemplar la visión de cuenca. 
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